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En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de junio del año 
dos mil quince, en las oficinas que ocifpa la Contraloría Interna de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal, sita en Avenida José María Izazaga, número 89, 
décimo piso, Colonia Centro, Delegacióiif Cuauhfémoc, Código Postal 06080, en esta 
Ciudad, y;------------------------------------- ----------- Á------------------------------------------------

J íVistos para resolver en definitiva Iqs autos del Procedimiento Administrativo
Disciplinario citado al rubro, integrad,© en esta Contraloría Interna, iniciado con 
motivo de la recepción del oficio número JbG/CISSP/JUDR/489/2014 de fecha

f  v i

veintinueve de mayo de dos mil catorce, suscrito por la Licenciada Claudia Torres 
Molina, Jefa de la Unidad Departanfental áe Resoluciones y Sanciones de la 
Subdirección de Procedimientos Administrativos y Defensa Legal de esta 
Contraloría Interna, mediante el |  cual |denuncia presuntas irregularidades 
administrativas atribuibles a personai¿adscrito a la Dirección General de Inspección 
Policial de la Secretaría de SeguridadfPúblic|a del Distrito Federal, por consiguiente 

JTPüdefISSi investigaciones realizadas por esta|‘Autoridad, se desprende que existen 
,étQmontos suficientes para presumir .responfeabilidad administrativa a cargo de los 
Ciudadanos Alejandro Cruz Maya’, entonces Director General de Inspección 

^ jc ia P y  Beatriz Váldez Vázquez, |quienj|se desempeñaba en la época de los 
ríechos, como personal de honorarios, pdscritos a la Dirección General de

’'inspección Policial de la Secretaria dáSegilridad Pública del Distrito Federal.-------
. i  i-S Y SANuloNtíS x xi

R E S U L T A N D O
|  í

1.- Mediante oficio número CG/CISSP/JI$DR/489/2014 de fecha veintinueve de 
mayo de dos mil catorce, la Licenciada (llaudia Torres Molina, Jefa de la Unidad 
Departamental de Resoluciones |y ¡Sanciones de la Subdirección de 
Procedimientos Administrativos y Dpfdhsa Legal de esta Contraloría Interna,
denuncia presuntas irregularidades admifistrativas atribuibles a personal adscrito 
a la Dirección General de Inspección p lliiia l de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Distrito Federal, con lo que prontamente se transgrede el artículo 47 
fracciones I, XX y XXI de la Ley Feder|| de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. (Fojas 01 a la 13 del expedienté en que se actúa).-------------------------------

2:-En fecha primero de noviembre de djls mil trece se dictó acuerdo de radicación, 
asignando el número de expedient|| CI/SSP/D/110/2014 y se ordenó se 
practicaran cuantas diligencias fueran r|í|?esarias con la finalidad de esclarecer las 
irregularidades señaladas en la denuncjja)|para efecto de determinar la existencia o 
inexistencia de responsabilidad adn|iri||trativa, dando con ello curso a las 
investigaciones que ordena el artícijo 108 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 fraccióf III,fe, 3, fracción IV, 49, 64 fracción II, 68 y 
92 párrafo segundo de la Ley Federa! d | Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. Documento visible a foja di<fóinué|e del expediente en que se actúa.-----
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|  EXPEDIENTE: CI/SSP/D/110/2014
3. - En fecha ocho y once de mayo dos mí| quince, fueron notificados 
personalmente los ciudadanos Beatriz Váldez Vázquez y Alejandro Cruz Maya
del día y hora en que deberían comparecer en las oficinas que ocupa la 
Contraloría Interna de la Secretaría de Seguridad Pjublica del Distrito Federal, sita 
en José María Izazaga, número 89, pisoídécim^ Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06080, México, Distrito Federal, a efecto de 
desahogar la Audiencia de Ley, respectiva^Documéntos visibles a fojas 386 y 395,
del expediente en que se actúa.------------- 4--------- -----------------------------------------

|  ,»

4. - Siendo las diez horas del día diecinueve y veinte de mayo de dos mil quince,
se llevó a cabo en esta Contraloría Interna el desahogo de las Audiencias de Ley a 
cargo de los servidores públicos Alejandro Cruzpaya y Beatriz Váldez Vázquez, 
quienes comparecieron el primero de elfos porífu propio derecho, y la segunda 
con su abogado defensor, pronunciándose con relación a los hechos que les 
fueron imputados, ofrecieron pruebas y ||)rmulq|5n los alegatos que consideraron 
pertinentes para su defensa; documentos visibles de las fojas 414-419 y 425- del
expediente en que se actúa.----------------4 f------# -------------------r- --^01̂ 17̂ '  - - ,

|  ¡ ( m í  r Cp̂ RALoFíAC
Por lo que al no existir pruebas pendíentesfpor desahoga(b^^|igWíBilfé-f;Q'(j,éfv' 
practicar, se procede a emitir la Resolución quélen derecho coftespóhde^-c^sus-s

Contrato
r

u
■-'i 'OOlF’ECCfONc o n s i d é r í n d o

m k ■k b 
I-  Esta Contraloría Interna en la Secuta rídl de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, es competente para conocer, i|vestjpar, iniciar, desahogar y resolver el 
presente asunto, conforme a lo dispuesto en los artículos 14 y 16, 108 primer 
párrafo, 109 fracción III y 113 de la Co|stitación Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1o fracción III, 2o, 3o, fracción lf/, 47, 49, 57, 60, 64, 65, 68, 92, y 
demás aplicables de la Ley Federal d i Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, 2C, 34, fracciones XXVI de la Ley ©rgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal; 7o fracción XIV ¡rífis© 8 y 113 fracciones X y XXIV del 
Reglamento Interior de la Administración publica del Distrito Federal.-------------------

f !
II - Para mejor comprensión del presénte asunto, es oportuno señalar que 
corresponde a esta Contraloría Interna erila Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, hacer un análisis de los Ifechos controvertidos apoyándose en la 
valoración de todas las pruebas ofrecida^ conforme a las disposiciones legales 
aplicables al caso concreto, a fin de resofv|r si los servidores públicos Alejandro 
Cruz Maya y Beatriz Váldez Vázquez, quiénes en el momento de los hechos se 
desempeñaban como Director GeneraJ' c¡| Inspección policial y personal de 
honorarios, adscrita a la Dirección G enia l É2 Inspección Policial de la Secretaria 
de Seguridad Pública del Distrito Federal, so | responsables de la imputación en su 
contra, debiendo acreditar en el caso dos supuestos: 1. Su calidad de servidores 
públicos en la época en que sucedieron |jps hechos, y 2. Que los hechos 
cometidos por los presuntos infractores, instituyan una trasgresión a las
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I EXPEDIENTE: CI/SSP/D/110/2014
obligaciones establecidas en el artícfilo 47fracciones XX y I de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los ServidoresfPúblitlos.-----------------------------------------------

u
Sentado lo anterior, por cuanto toca’al prirrlero de los supuestos, consistente en la 
calidad de servidor público de los pfesuntJs responsables, ésta quedo acreditada 
de la siguiente manera:--------------- f -------- L ---------------------------------------------------

.. |  I
a) .- Oficio SSP/DGIP/4888/2014 de fecha^veintidós de mayo de dos mil catorce,
signado por el Director General|de Inspección Policial de la Secretaría de
Seguridad Pública del Distrito Fedenal. (Fofa 8 ).---------------------------------------------

• i*• £
b) .- Oficio SSP/OM/DGAP/5795/2014 derecha dos de julio de dos mil catorce,
suscrito por el entonces Director -General de Administración de Personal de la 
Secretaría de Seguridad Pública dpi Distinto Federal, a través del cual informó a 
esta Contraloría Interna, tipo de pieza, fepha de alta, última adscripción y R.F.C. 
de la ciudadana Beatriz Váldez Vázquez.! Foja 204)---------------------------------------

r \ i r  D  A 1 I  1F©F.RAl.
ferfeo'mlo-que hace a las documentales citadas en los incisos “a) y b)”, es pertinente 
^señalar que el Código Federal de ifrocedgrrientos Penales, advierte en su artículo 
jr’2.8:1i>v''Son documentos públicos tos  que señale como tales el Código de 
l r i ‘ProcedimientosCiviles o cualquienotra ley federal", ahora bien el dispositivo 129
-del Código Federal de Procedimióltos Civiles establece que: "Son documentos 
públicos, .Qf/uelloscuya formación §pstá |  por la ley, dentro de los

' límites de su competencia, a un fun̂jonâppúblico revestido de la fe pública, y los 
expedidos por funcionarios púbHcos%en ejercicio de sus funciones...” ; y que al 
no ser redargüido de falso tiene vajpr probatorio pleno, aunado a lo anterior, se 
encuentra lo manifestado por los 'eiuda'danos Alejandro Cruz Maya, Director 
General de Inspección Policial y Beatriz Váldez Vázquez, en audiencia de ley, en 
la que respectivamente refirieron lo siguióte----------- ---------------------------------------

Alejandro Cruz Maya: "...QUE |Al|  MOMENTO DE LS HECHOS SE 
DESEMEÑABA COMO DIRECTOR | e | e RAL DE INSPECCIÓN POLICIAL EN 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL’’.

6 u
Declaración contenida en Audiencia djó ¡Ley celebrada el diecinueve de mayo de 
dos mil quince, que contiene las manifestaciones respecto de la irregularidad 
administrativa que se le imputan (Foja) ................... .......................... .......... .......

Beatriz Váldez Vázquez: “...QUE éÉí| EL MOMENTO DE LOS HECHOS 
IRREGULARES QUE SE LE IMPUTANTE DESEMPEÑABA COMO PERSONAL 
DE HONORARIOS EN LA DIRECCIÓN|GENERAL DE INSPECCIÓN POLICIAL 
DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAtpPÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL...” 
Declaración contenida en la Audiencia |W|Ley celebrada el día veinte de mayo de 
dos mil quince, que contiene las manif4fet|ciones respecto a los hechos que se le 
imputan. (Foja 140)------ --------------------f -—I ---------- ----------------------------------------

Manifestaciones que se les da valor d(|indi|io y son valoradas en términos de lo 
dispuesto por los artículos 285 y 29Ó del|Código Federal de Procedimientos
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h EXPEDIENTE: CI/SSP/D/110/2014
Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de la Materia, mismas que al 
concatenarse con las pruebas marcadas con los incisos a) y b) acreditan la 
calidad de servidores públicos de los ciudadanos Alejandro Cruz Maya y Beatriz 
Váldes Vázquez, por lo que en térmigps de. lo dispuesto por el artículo 2o de la 
Ley Federal de Responsabilidades de ||s  Se^idores Públicos, resultan ser sujetos 
del régimen de responsabilidades denlos sefvidores públicos a que se refiere el
ordenamiento mencionado que estipula lo siguiente:

ij|
LEY FEDERAL D | RESPONSABILIDADES DE

LOS SERVÍDORES'PÚBLICOS
A.í<;•

ARTICULO 2.- Son sujetos: de es|a Ley, los servidores públicos 
mencionados en el párrafo primero y tercero del artículo 108 
Constitucional y todas s|jquellal| personas que manejen o 
apliquen recursos económicos fec¡frales.“ ---------------------------

m
-.N

Documentales y manifestaciones quelnos lj;bvan a la certeza plena de que en la 
época de los hechos fueron servidoras pú jeos adscritos a la Dirección General 
de Inspección Policial de la Secretaria de ffeguridad Pública del Distrito Federal, 
en su carácter de Director General deÉnspáóción Policial Alejandro Cruz Maya y 
como personal de honorarios la ciudadána Beatriz Váldez Vázquez.------------------

\v
ou»o Dengueo

w
Por lo que dicha calidad de servidor p§|plicc|se tiene formalmente acieditada; sirve 
de apoyo a lo anterior la Tesis Jurisprudencial que señala: —

t i  m
_  ■ •>< fe-Octava Epoca. ^  $¡¡
Instancia: Tribunales Colegiados del Cir^liito,^ ——
Fuente: Semanario Judicial de la FederáÉórM ([ •

a  £  , <  * i'1 $UfH|RECC*ÓI'
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Tomo: XlV-Septlembre. 
Tesis: X Io. 139 L 
Página: 288.

SERVIDORES PÚBLICOS, CQMPRQBACIÓÉfijEL CARÁCTER DE. Para acreditar el carácter 
de servidores públicos de los acusados, no e l la  prueba documental, correspondiente a sus 
respectivos nombramientos, la única para demostrar el elemento a que se refiere el artículo 222, 
fracción i, del Código Penal Federal, sino que «Ésta que por cualquier medio conste, de manera 
indubitable, que se está encargando de un servpo público:-------------------------------------------------

' &
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIM^felRCUITO
Amparo en revisión 44/86. Respido Mejorada l|te||ández y Coagraviados. 10 de marzo de 
1986. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Mi$lló|pelgado

*  %
En este orden de ideas, resulta importaiie precisar la irregularidad atribuida a los 
servidores públicos Alejandro Cruz Ma}|a y Éfeatriz Váldez Vázquez.-----------------

Se procede a hacer ei análisis de los |echoÍ|controvertidos, apoyándose en la 
valoración de todas ias pruebas apjrtadaslen éste procedimiento y a las 
disposiciones legales que son aplicables á^caso concreto los medios de

i£•
•>K*‘i
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convicción e indicios, con el fin de resolver sj los servidores públicos Alejandro 
Cruz Maya y Beatriz Váldez Vázquez, en sifs respectivos cargos como Director 
General de Inspección Policial y personal deshonorarlos, adscritos a la Dirección 
General de Inspección Policial de IJ Secreta|a de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, son responsables o no cíe alguna.ffalta administrativa cometida en el 
desempeño de sus funciones incumpliendo § dispuesto en el artículo 47 de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en su fracción 
XX, de conformidad con lo establecido en $1 artículo 45 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públfcos, el cual establece que en la 
apreciación de las pruebas se observarán la^disposiclones del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se procede a determinar el valor jurídico de los medios 
de convicción de conformidad con jbl ordenamiento adjetivo referido, partiendo de 
la Irregularidad que se le atribuye en este procedimiento a los presuntos 
responsables........... ............. -.......  &..... i ...........

III.- La responsabilidad administrativa que s i le atribuye al ciudadano Alejandro 
Cruz Maya, consiste en:------------ -------------§------------------— ............. -—-----------

1“ Presuntamente en su desempaño com| Director General de Inspección
Policial de la Secretaría de Seguridad Publica del Distrito Federal, del día 
veintidós de marzo de dos mil catorce, a en que concluyo su encargo,
no hizo del conocimiento de I estaCdntraloria Interna," la irregularidad 
administrativa cometida por servidores públicos adscritos a s u D i r e c c i ó n  

resQSPto dela jxescripción que oheroa favor de los policías f f l  M V H V  
-N E 'v jl W y f l  P / °  an es así toda vez, que con fecha
\pu.c^m m Mób d ^ m m z ^ e d o ^ n i lc a t ^ c e ,  firmo el acuerdo de prescripción en el 

exg^dignte administrativo 922-2011/DGIFf iniciado con motivo del escrito de 
iCfbe/a de fecha dieciocho de julio de do once, firmado por el ciudadano

lo que ofeasiorh que no se pudiera sancionar a los 
pROC.tfJr'esüntó'ó responsables infringiendotcon j p el artículo 47 fracción de la 

• ’ Ley Fecjpral de Responsabilidades denlos hervidores Públicos".-----------------------

I  í
%I

Por cuanto hace a los elementos de prueba que corroboran los hechos que dan
origen a la Irregularidad administrativa i|ip|jtada, son los siguientes, mismos que 
conforme a las reglas que para tallefecto, señala el Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicació| | supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públjpos, por disposición expresa del artículo 
45 del último ordenamiento mencionado, e l  atención a la siguiente jurisprudencia:-

guridac 
3 Inter

"Novena Epoca.

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIAD 
SEGUNDO CIRCUITO. | |

Fuente: Semanario Judicial de la sti Gaceta.

Tomo: XI, Mayo de 2000.
Tesis: II.1o.A. J/15.
Página: 845.
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j¡ |  EXPEDIENTE: CI/SSP/D/110/2014
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES,%rLA LEGISLACIÓN SUPLETORIA
APLICABLE AL PROCEDIMIENTO DERIVADO¿DE LA, ES EL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y§ CÓDIGO PENAL FEDERAL DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 4& DE LEGISLACIÓN Y NO EL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. De lo dispuesto por el articulo 
45 de la Ley Federal de Responsabilidadêde/Js Servidores Públicos, se desprende 
que en los casos no previstos por dicha^ey en el procedimiento administrativo de 
responsabilidades, se aplicarán supletori$jpente$lasdisposiciones contenidas en el 
Código Federal de Procedimientos Penales y '&n lo conducente, el Código Penal 
Federal; por ende, si en dicho procedimiento le  aplicó supletoriamente el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, ello es^pexaéo y viola torio de los artículos 14 y 16 
constitucionales. ¿

% i
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MÁTER% ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. f

4
Amparo directo 193/99. Rosa Isela Hidalgo 10 de febrero de 2000. Unanimidad
de votos. Ponente: José Ángel Mandpjano |  Secretaria: Mónica Saloma 
Palacios. i

4
Amparo directo 293/99. Francisco GalánihranaBps. 10 de febrero de 2000. Unanimidad 
de votos. Ponente: Manuel Baraibar Cójpstantigo. Secretaria: Blanca Isabel González
Medrano. I

.. I
fí

Amparo directo 649/99. Javier Heredia Mmeda}Jp4 de febrero de 2000. Unanimidad de
votos. Ponente. Jaime Raúl Oropeza Gaikia. sákretario: Clemente Déla ado Salqado.

$  SCfelERNO df.i ¡
Amparo directo 404/99. Rebeca Martinei Juárez. 2 de marzo
votos. Ponente: Cleotilde Juvenalia Meza Navarro, secretaria deudbbízafi funciones 
de Magistrada, en términos del articulo ̂ 6  defp Ley Orgánica del'Poder e
Federación: « m ( r — Coniralm

%á:
Amparo directo 511/99. Alfredo EspinozM Carera. 9 de marzo dá 2pp0. Unanimidad Be 
votos. Ponente: Cleotilde Juvenalia Meza Na secretaria de^Tfimnal en funciones 
de Magistrada, en términos del artículo 36 déSila Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Secretario: Jorge C. Arredondo Gallegos.

|
Véase: Semanario Judicial de la Federación \&$u Gaceta, Novena Epoca, Tomo XI, abni 
de 2000, página 1001, tesis l.4°A.305%  #  rubro: ‘‘SERVIDORES PÚBLICOS, ES 
APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL t jp íB G O FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABI DELOS."

t i
Lo cual se desprende de los siguientes élfementos de prueba: --------------------------

1.- Oficio número CG/CISSP/JUDRS/4^/2014 de fecha veintinueve de mayo de 
dos mil catorce, suscrito por la Licenciaba Claudia Torres Molina, Jefa de Unidad 
Departamental de Resoluciones y Sanciones, mediante el cual realiza denuncia 
por advertir presuntas conductas irregulares atribuibles a servidores públicos 
adscritos a la Dirección General de ln|pecc¡ón Policial de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal, d§i||ue se desprende lo siguiente: “ en 
virtud de que con fecha veintidós de nhrz@ ia
prescripción de la queja interpuesta poré! foc/a vez,
que refiere que los hechos sucedieronÉeîjjchalooe 2009, sin 
embargo el quejoso interpuso la quejaíen féfe 18 de julio de 2011, por lo que

\\
CGDF j
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dicha Dirección General tuvo un año tres M determinar sobre la existencia 
o inexistencia de pruebas para acreditar o desvirtuar el acto irregular ” (foja 1)-------

f  f
Documento público marcado con el número IJral cual se le otorga valor y alcance 
probatorio pleno, en términos de lo disjfuestofen los artículos 280, 281 y 290 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, aplicable en forma supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los .ServidSres Públicos, al ser expedido por 
funcionario público en ejercicio de sus funciones y con motivo de ellas, máxime que 
durante el procedimiento administrativo-no fuelfedargüido de falsedad, documental 
con la que se acredita presuntas irregularidades atribuibles a servidores públicos 
adscritos a la Dirección General dé| Inspección Policial de la Secretaría de
Seguridad Pública del Distrito Federal.-¿f-......-|-------------------------------------------------

1 TV

2.- Oficio número 5-3030-14 de fecha quÉce de abril de dos mil catorce,
suscrito por la Licenciada Claudia Patribia Juan Pineda, Quinta Visitadora General 
de la Comisión de Derechos Humanos del Éistrito Federal, en el que refiere lo* f Tsiguiente: del punto SEGUNDO.- “ A la breve se ejerciten las acciones legales 
diligencias tendientes a investigar la responsabilidad administrativa en que hayan 
incurrido los servidores públicos de la ¡Dirección General de Inspección Policial de 
la Secretaría de Seguridad Pública dSl Distffifo Federal, que incidieron directa o 
indirectamente en que la investigación administrativa número 922-2011/DGIP 

h una dilación considerable y ál mohiento de emisión del presente oficio
&igk)£sih'rresolver a pesar de que el pptic interpuso queja en la aducida 
*&fr&dbíbfiPdesde el día 18 de julio de 201p”. (fiíja 2 a 4)---------------------------------------
r'tdad Pública
Eteres mentó público marcado con el número 2) al cual se le otorga valor y alcance 
probatorio pleno, en términos de lo dis¡|uesjf> en los artículos 280, 281 y 290 del 
Código Federal de Procedimientos Penales,.¡aplicable en forma supletoria a la Ley 
Federal'cle'Responsabilidades de ¡os t$er\|tiores Públicos, al ser expedido por 
funcionario público en ejercicio de sus fun|:io|ies y con motivo de ellas, máxime que 
durante el procedimiento administrativo n@ fÉíe redargüido de falsedad, documental 
con la que se acredita la denuncia po| |arte del Organismo Protector de los 
Derechos Humanos, en virtud de que no s|f§abía resuelto la queja del peticionario, 
la cual había interpuesto en el año dos mil |,fice.-----------------------------------------------

3.- Oficio número SSP/DGIP/4888/14 deffecha veintidós de mayo de dos mil 
catorce, suscrito por el entonces Director General de Inspección Policial, 
Maestro Alejandro Cruz Maya, a través d'eftcual remitió copia certificada de todas 
las actuaciones que integran la investigación Administrativa número 922- 
2011/DGIP. (fojas 8 a 277)------------------- 4 -4 --------------------------------------------------

■r‘ í 
•V

i
Documento público marcado con el núméro 3| al cual se le otorga valor y alcance 
probatorio pleno, en términos de lo disp.uesto|en los artículos 280, 281 y 290 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, a^jicable en forma supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los fíervidc|es Públicos, al ser expedido por 
funcionario público en ejercicio de sus fünciones&y con motivo de ellas, máxime que 
durante el procedimiento administrativofno fue redargüido de falsedad, documental

A

i  %
i
%
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EX|EDÍENTE: CI/SSP/D/110/2014
con la que se acredita las actuaciones ¿practicadas en el expediente 922- 
2011/DGIP.------------------------------------------- & ____X

I
£fl

4.- Copia certificada de la Determinación de Archivo por Prescripción de fecha 
veintidós de marzo de dos mil catorce, jjiscrito por el entonces Director General 
de Inspección Policial de la Secretaría d^Seguri^ad Pública del Distrito Federal, 
Maestro Alejandro Cruz Maya, del que se$aespre|de lo siguiente: Considerando II 
(sic) por lo anterior es jurídicamente ¡jfi

B y  el _______
toda vez que los hechos por los que se? queja .
ocurrieron en fecha 16 de septiembre le  alto
que para el computo de la prescr para Imponer sanciones 
administrativas y  correctivos disciplinarios §| los Servidores Públicos debe 
aplicarse supletoriamente a la Ley dM Se Pública el artículo 78 de la 
Ley Federal de responsabilidades de los Servidores Públicos, sic., (foja 274 
a 277)-------------------------------------------- 4 -------i

4 I
Documento público marcado con el número 4 )j|l cual se le otorga valor y alcance 
probatorio pleno, en términos de lo dispjesto||n los artículos 280, 281 y 290 del 
Código Federal de Procedimientos Pensiles, aplicable en forma supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los ^ervidSres Públicos. |a ^^ rj¡ 'por
funcionario público en ejercicio de sus fu|cionéj| y con m o t i v o q u e  
durante el procedimiento administrativo i$p fu J^edargüido deMfÜlíad, ¿documental 
con la que se acredita la determinaciónldel JÉrchivo por prescripción porlfatarse 
presuntamente de hechos sucedidos en | ¡  añ||dos mil nueve ----------------- ------------

í* J t ■
5. - Oficio número SSP/DGIP/40Q4/2014ÍdeJ|cha diecisiete^de junio de dos mil 
catorce, suscrito por el entonces Diredbrjleneral de Inspección Policial de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Dl&tÉto Federal, Maestro Alejandro Cruz 
Maya. Del que se desprende lo s¡guienfl:Jf el expediente de mérito se inició en 
fecha 21 de julio de 2011, siendo asignan®ese entonces al C. Rafael Alejandro 
Isaac Melchor Sánchez quien fungía mM el cargo de J.U.D de Análisis de 
Denuncias en colaboración con la CiudadamBeatriz Váldez Vázquez.(foja 281)—

Documento público marcado con el núme|| 5) al cual se le otorga valor y alcance 
probatorio pleno, en términos de lo d ispuso  en los artículos 280, 281 y 290 del 
Código Federal de Procedimientos Penal®  aplicable en forma supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los S u d o re s  Públicos, al ser expedido por 
funcionario público en ejercicio de sus fun llh es  y con motivo de ellas, máxime que 
durante el procedimiento administrativo n f  f|e  redargüido de falsedad, documental 
con la que se acredita que e! exped¡^téj|922-2011/DGIP se inició con fecha 
veintiuno de julio de dos mil once, sri la ftirecpón General de Inspección Policial, el 
cual fue asignado al C. Rafael Isaac I'j0elcl%r Sánchez, en colaboración con la 
ciudadana Beatriz Váldez Vázquez.—

6. - Declaración efectuada ante estií Confraloría Interna por la presunta 
responsable Beatriz Váldez Vázquezf de feó%a tres de noviembre de dos mil

I

/

I
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EXPEDIENTE: CI/SSP/D/110/2014■"
:j declaración con relación a los hechos 

i (fojas 355-358) en la que 
HOS LABORABA COMO

catorce, a través del cual emitió 
imputados por el ciudadano
refirió lo siguiente: “EN LA FECHÉ DE___  ___  ___ _____ _____
PERSONAL DE HONORARIOS, CONj¡HORARlk> DE LABORES DE LAS NUEVE A 
LAS VEINTE HORAS, DE LUNES §  V ADSCRITA LA JEFATURA DE 
UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ANÁLISIS CON FUNCIONES DE
INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES, §  OMAR DECLARACIONES, GIRAR OFICIOS 
Y TODO LO RELACIONADO CON L f  INT DE UN EXPEDIENTE. POR 
LO QUE MANIFIESTO QUE DESEÓLACLARÁRQUE CUANDO EL EXPEDIENTE 
SE INICIA ME ENCONTRABA ADSCRITA mL ÁREA DE LA JEFATURA DE 
ANÁLISIS DE DENUNCIAS Y MI filEFEiÍRECTO ERA ENTONCES EL C. 
ALEJANDRO ISAAC MELCHOR SANCHEZ,§YA QUE YO ERA PERSONAL DE 
HONORARIOS, CUANDO ME ES TORNAD® EL EXPEDIENTE 922/2011/DGIP, 
APROXIMADAMENTE EN EL AÑO DpS fb/VCE, VA QUE NO RECUERDO LA 
FECHA EXACTA, INICIE POR -/¡REALIZAR TODAS LAS 

NECESARIAS PARA ACREDITARLM FALTAS QUE EL | B
t a w  CUANDO r n  ESTUVE A CARGO DE LA 

INTEGRACION DEL EXPEDIENTE A& PRIN DEL ANO DOS MIL DOCE, 
SIEMPRE SE LE DIERON AL QU&jOSofiLAS FACILIDADES PARA TENER 
ACCESO A LAS ACTUACIONES DELÉXPEBIENTE Y SIEMPRE SE LE EXPLICO 

TRQEmomiA CLARA Y SENCILLA L ÍS  DÜUGENCIAS QUE FALTABAN PARA 
MANDAR AL CONSEJO D i  HONOR Y JUSTICIA SIENDO EL CASO 

QUE AL SEÑOR SE LE EXPLICO QUE ER& NECESARIO LA DETERMINACION 
ur$2? pÉÁ'cáAVERIGUACIÓN PREVIA QU£ INICIO POR LA FALSEDAD EN

'Ij ^ÓLARACIÓNEN CONTRA DE QUIENe MTLA CALIDAD DE SUJETOS 
lAcmVESflGACIÓNEN EL EXPEDIENTE922/20111/DGIP GIRÁNDOSE EN
:;&lWER$m>OCA S ION ES OFICIOS AL M^NliTERIO PÚBLICO DE CUAUHTÉMOC 

QUIEN NO DIO RESPUESTA A LAS S'ÓL RAZÓN POR LA CUAL EL
S E Ñ O R fm g É g t f  ES QUIEN HIZO í / f s  GESTIONES PARA APORTAR AL 
EXPEDIEmESOLO UNA COPIA DE Lñ PREVIA EN DONDE 
DECÍA QUE SE EJERCITABA ACCIÓN SIN QUE SE ESPECIFICARA EN
LA HOJA, DETALLES ES DECIR, e M . CONTRA DE QUE PERSONA SE 
EJERCITO ACCIÓN PENAL, NI EL DELTmDERIVADO DE ESTO Y COMO YO 
ACORDABA DIRECTAMENTE CON E ALEJANDRO ISAAC MELCHOR 
SÁNCHEZ, SE DECIDIÓ EN BASE A tm COPIA QUE APORTO EL SEÑOR 
REMITIR EL EXPEDIENTE AL CONSEJO p¡EHONOR Y JUSTICIA SIENDO PARA 
NOSOTROS UN ACUERDO DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO PARA 
QUE SE INICIARA UN PROCEDIMIENfÓk ADMINIST CONFORME AL
DICHO DEL S E Ñ O R ^ g g lB .  DE A QUE RECUERDO ES QUE EL 
CONSEJO DE HONOR Y JUSTIClM EL EXPEDIENTE CON
DILIGENCIAS A SUBSANAR AL PARECE ERAN VARIAS PERO LA MAS 
IMPORTANTE ERA QUE SE RECABARÍA L/k DEL MINISTERIO
PÚBLICO EN COPIA CERTIFICADA DEgLA DETERMINACIÓN DEL EXPEDIENTE 
INICIADO EN CUAUHTÉMOC POR #4 FALSEDAD EN NO
RECUERDO AL FECHA EXACTA SE ífE CITC$/\L C IU D A D A N O ^ ^ K K f CON 
PERSONAL DE DERECHOS HUMANOS % SE LE INFORMA QUE EL 
EXPEDIENTE HABÍA SIDO DEVUELTO Y LAS DILIGENCIAS QUE NOS MARCO

1

\
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EXPEDIENTE: CI/SSP/D/110/2014
I .

EL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIAS PONIÉ A LA VISTA EN ESE 
MOMENTO EL EXPEDIENTE AL ES DECIR, EL SIEMPRE
ESTUVO INFORMADO DE LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE Y SIEMPRE SE 
HIZO DE FORMA VERBAL PORQUÉ EL EN ESE ENTONCES EL
QUEJOSO, QUISIERA ACLARAR QUEÉÉN ENTONCES EN EL AÑO DOS 
MIL DOCE, SIN RECORDAR LA FECH$iEXACWA CUANDO LOS EXPEDIENTES 
SE REMITÍAN AL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DESDE EL INICIO NO 
PONÍAN EL SELLO DE RECIBIDO^ SE ACOSTUMBRABA REMITIR LOS 
EXPEDIENTES Y EL ÁREA DE RADIACIÓN§EN EL CONSEJO DE HONOR Y 
JUSTICIA LOS REVISABA MAS DE &OR mUE DE FONDO SI HABÍA QUE 
CAMBIAR FOLIOS, FALTANTES DE FIRMA él HABÍA ERRORES DE DEDO, Y 
UNA VEZ QUE ELLOS YA REVISAB/% ESE MOMENTO SELLABAN DE 
RECIBIDO LOS EXPEDIENTES^ ES POREN EL MOMENTO NO SE LE
INFORMÓ AL SEÑOR WgĈ0f:ÍQUEEL EXPEDIENTE YA SE HABÍA 
REMITIDO AL CONSEJO D ^U N O R '% ' JUSTflANO LE PUDIMOS EXHIBIR EL
ACUSE, YA DESPUÉS ES CUANDO NDS EL EXPEDIENTE CON EL
ANÁLISIS DEL ÁREA CORRESPONDIENTE DEL CONSEJO DONDE AL 
PARECER FALTABAN DILIGENCIAS f% ENTONCES INICIAR EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVÓ^UNA QUE TENGO CONOCIMIENTO
DE LAS DILIGENCIAS MARCADAS R@R SE VUELVEN A GIRAR
LO OFICIOS AL MINISTERIO PÚBLKÉp PERO SIN PODER
PRECISAR EN ESTE MOMENTO SI §UE EjM EL MES D ^U N IO  Y JULIO DEL 
DOS MIL DOCE, POR CUESTIONESMNTERklASDE LA
DE INSPECCIÓN POLICIAL, YO P/\S6§4 OT§A ÁREA DEIlL^ÍSM Ám RÉ'ófáÓN  
REFERIDA Y A  OTRAS FUNCIONES,LO QUÉDEN TggGUE MIS 
EXPEDIENTES AL ENTONCES M FE $DE ANÁLISIS—DE '
ALEJANDRO ISAAC MELCHOR SÁMchÉÍ, DESDE "ÉSE 
MOMENTO LA INTEGRACIÓN Y #  DET DEL EXPEDIENTE 
922/2011/DGIP, Y EN JUNIO DEL D #  / lÉ _ TRECE, ME NOMBRAN JEFA DE 

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ANÁFISIS DE DENUNCIAS, ESTO POR LA 
RENUNCIA DE ALEJANDRO ISAAC A/fi LGHSÁNCHEZ, EN JULIO DEL DOS 
MIL TRECE ME REGRESAN EL EXPEDIENTE DE FORMA ECONÓMICA, SIN 
RECORDAR QUE ÁREA O QUIEN, PEÉofeL.EXPEDIENTE ERA PROVENIENTE 
DÉ LA DIRECCION DE EVALUACION YáüESPLIEGUE, SIENDO SU TITULAR LA 
LICENCIADA GISELA ROJAS, ACLAR/m^O QUE ESTA ÁREA EN ESPECIFICO 
SE ENCARGA DE RECABAR LA INFIRM CORRESPONDIENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO POR LO QUE QWERO PENSAR QUE ESE EXPEDIENTE 
FUE REMITIDO A LA DIRECCIÓN DEVALUACIÓ N Y DESPLIEGUE PARA 
RECABAR EL RESULTADO DE LA A V m l PREVIA DE LA FISCALÍA 
DE CUAUHTÉMOC QUE INICIO EL $¡§frlORA QUEJOSO, RECABANDO EL 
RESULTADO DE LA AVERIGUACIÓN PMÉ.VIA 
DE DELITOS SEXUALES QUE EN DOffáE EL
TUVO LA CALIDAD DE PROBABLE RÉS^pNSABLE , NO ASI SE RECABO LA
INFORMACIÓN DE LA FISCALÍA DE éUA§HTÉMOC QUE SE INICIOPOREL 
r\r— i i-rr\ n r  r  /\ / o r n A  A  r\d  nc:ni ADA ^  íCl KV FN  nD M D P  Fl FÑIOR f lLJCZLI I D lZ r V I  L O L  LJ LXL- i ^ L ^ L A M n ^ / U I ^ L / v  ^  ^  ^  * - » -  ~  — 1

________ YA TUVO LA CALIDAD DE CUANDO VUELVO A
TECIBIR EL EXPEDIENTE SIN PRECISAR %  FECHA PERO FUE EN JULIO DE

%
%

i:goi J
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DOS MIL TRECE, Y SE ME DEVOLVIÓ DE FORMA ECONÓMICA POR LO QUE 
UNA VEZ QUE LO VUELVO A TENER A Y QUE ME PERCATO QUE
NO SE TENIA EL RESULTADO DE LA FISCALÍA DE CUAUHTÉMOC SE 
VUELVEN A GIRAR LOS OFICIOS AL MINISTERIO PÚBLICO PARA RECABAR 
LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL SON SESO DE
ESTO TUVO CONOCIMIENTO EL SEÑOR YA QUE
ACOMPAÑADO DE PERSONAL DE LA
SE LE CITO Y SE LE EXPLICO EL ESTATUS QUÉ GUARDABA EL EXPEDIENTE

'  ’ Ír, ~.>4 ,

ASI COMO SE LE PUSO A LA VISTA EU#IISMQ$REVISAb EL VISITADOR 
ADJUNTO DE HECHO EN ESA REUNIÓN EL VISITADOR MANIFESTÓ QUE POR 
LA FACILIDADES QUE ELLOS TENIANLO ATRIBUCIONES TAMBIEN HARIAN 
GESTIONES ANTE EL MINISTERIO PÚBÍICO RECABAR EL
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA LO CUAL LEmONSTA AL g g f
PERO JAMÁS VOLVÍ A TENERNQTICmSO gONTACTO CON EL 
ADJUNTO NI EL SEÑOR■ | H H  SmVOLWÓA PRESENTAR POR LO QUE 
VOLVIA GIRAR OFICIOS AL MINISTERIO PUBLICO PERO ESTE FUE OMISO Y 
NUNCA ATENDIÓ NUESTRAS SOLICITUDES®R POR LA CUAL UNA VEZ 
QUE REALIZAMOS EL ANALISIS DElé FO DEL ASUNTO ESTO ES EL 
VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL é EN DONDE SE DETERMINA 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCI§ÚO j  DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVI|0P§ 'S  PÚBLICOS LA PRESCRIPCIÓN 
PARA SANCIONAR A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE SEÑALO EL SEÑOR

-----K l  POR EL TRANSCURSO Y ENCONTRANDONOS
POSIBILITADOS PARA SANCIONARLAS,¡tABESEÑALAR QUE CUANDO LO 

'^É C íW  EN EL AÑO DOS MIL ONCÍ§ O ME FIJE EN LA FECHA DE 
¿(PRESCRIPCIÓN PERO FUE ENVIADO Ml BONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA 
"EN TIEMPO Y FORMA AL SER ENVIADCÍm DÍA DIECISIETE DE FEBRERO DE 

,DOS M,ILDOCE, DESEO AGREGAR QUEÍ$¡É LA DECLARACIÓN DEL QUEJOSO 
MENCIONA QUE HUBO CIERTOFAVoMciMIENTO DEL\

________ A fLOS ELEMENTOS SUJETOS A
___  GACION DEL EXPEDIENTE 922/2W 1/DGIP SIENDO QUE DURANTE LA

INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE CON f  UIEN ACORDABA DIRECTAMENTE 
ERA CON MI JEFE INMEDIATO ALEJAÑÉRO ISAAC MELCHOR 

NUNCA RECIBÍ UNA INSTRUCCIÓN p |f?  PARTE DEL 
d H H B k S / ^ A /D O  QUE EN SU MOMMÑTO SE BUSCÓ SANCIONAR A LOS 
POLICIAS MENCIONADOS POR EL QUijÓSO, ASÍ COMO LA OPINIÓN DEL 
CONSEJO DE HONOR YJUSTICIA Y D ^SÉS 
TUVO INGERENCIA EL LICENCIADOr  
declaración con la que se acredita que la $íudá|iana Beatriz Váldez Vázquez, en la 
época de los hechos se desempeñaba clrno personal de honorarios, adscrita a la 
Jefatura de Unidad Departamental de Imális'ls y Denuncias, con funciones de 
integración de expedientes, tomar declaraciones girar oficios y todo lo relacionado 
con la integración de un expediente, yfera lairesponsable de la integración del 
expediente 922-2011/DGIP, asimismoffue qu?£n propuso la prescripción del 
expediente en su calidad de Encargadajpe la Jefatura de Unidad Departamental de 
Análisis de Denuncias, mismo que fueifirmado el veintidós de marzo de dos mil

%■
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catorce, por el entonces Director General <je Inspección Policial de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal.—  ---------------------------------------------

ñ$ fc

f  f
$ E: 
w

£  .

Por su parte el servidor público AlejandrolCruzfMaya, formuló en su defensa ante 
esta Contraloría Interna en el desahogo djb la Audiencia de ley del día diecinueve 
de mayo de dos mil quince, (visible a fojasí|406 411) los siguientes argumentos---

"QUE EN ATENCIÓN A SU i§FIC(§
COMPAREZCO ANTE ESTAS OFICINAS LA CONTRALORÍA INTERNA 
PARA RESPONDER SOBRE LA pO'§;lBL E QUE SEGÚN 
OFICIO DE REFERENCIA CONSlÉ§E “PRESUNTAMENTE EN SU 
DESEMPEÑO COMO DIRECTOR GgNER^L DE INSPECCIÓN POLICIAL 
DE LA SECRETARÍA DE SEGUF&ADW>UBLICA FEDERAL, DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS^IILñlA A LA FECHA QUE 
CONCLUYÓ SU ENCARGO, NO HlgO CONOCIMIENTO DE ESTA 
CONTRALORÍA INTERNA, LA IRR ADMINISTRATIVA 
COMETIDA POR SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A SU DIRECCIÓN 
RESPEC TOA LA PRESCRIPCION!OPERÓ A FAVOR
p o l ic ía s  ¡ B  - m .
LO ANTEr !o ! ^ >  ASI 'ODA VtZJi^USCON FECHA 22 DE MARZO DE 
2014, FIRMO UN ACUERDO DE PREEN EL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO 922-2011/DGIP lWC§DO CON MOTIVO DEL ESCRITO

DE 2011, FIRMADO POR EL 
LO QUE OCASIONO QUE 

PRESUNTOS RESPONSABLES 
'.O 47 FRACCIÓN LEY

LOS SERVIDORES

DE DIRECTOR GESESJÍ DE

¿¿0C3IEKNO | 
^CO NTRA! C
■-eONTRAI OF

DE QUEJA DE FECHA 18 DE 
CIUDADANO |
NO SE PUDIERA SANUUNAR A W
INFRINGIENDO CON ELLO EL ARWCñ
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES
------- -------- -------------- -------- -
EL DECLARANTE LLEGÓ AL C . 4 f _  _____________ _____ __ __
INSPECCIÓN POLICIAL EL DIEZ DÉmCIEMBRDE DOCE, LO CUAL ^creían. 
VERIFICA CON LA COPIA SIMPLE |§ L  NOMBRAMIENTO 
FECHA EMITIDO POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN AQUEL TIÉM>0 LA DIRECCIÓN CONTABA CON 
APROXIMADAMENTE MIL QlffllENTQS EXPEDIENTES DE 
INVESTIGACIÓN, EN LOS PRIMEROñMESES DE MI ENCARGO ME DI A

*r#

LA LABOR DE CONOCER EL VOLUMg(V Y LOS ASUNTOS ,
CON REFERENCIA AL EXPEDIENTÉ CONSTITUTIVO DEL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIV<Sm922-2011/DGIP,SE ME INFORMÓ
QUE SE ENCONTRABA EN EL ÁR$$§¡¡DE ASUNTOS RELACIONADOS A 
QUEJAS DE DERECHOS HUMAWf&S, BAJO EL ENCARGO DEL 
LICENCIADO RAFAEL ALEJANDR<Mí£$ACMELCHOR SÁNCHEZ, JEFE 
DE UNIDAD DEPARTAMENTAL X  /DENUNCIAS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INSPECCIÓN POLIĈLMME COMENTÓ EL LICENCIADO 
¡VAN MISAELGRANADOS MORALES,SUBDIRECTOR DE LA

SUPERVISIÓN DE SEGUIMIENlfflbDENUNCIAS, QUE DICHO
EXPEDIENTE SE HABÍA ENVIAD© PREVIAMENTE AL CONSEJO DE 
HONOR Y JUSTICIA, CON DETERMINACION FUNDADA Y MOTIVADA 
SOLICITANDO SE INICIARA PROCEDIMMklTOPARA SANCIONAR A LOS 
ELEMENTOS PROBABLES RESPONSABLES,SIN EMBARGO DICHO 
EXPEDIENTE FUE DEVUELTO CBN EüDE QUE SE 
SOLICITARA DOCUMENTAC/ó/Jj DE AVERIGUACION PREVIA 
RELACIONADA CON LOS HECHOS Y SU f | i  ----- --------------

----------  - ...........— 1 “ ........................................
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EN FEBRERO DEL DOS MIL TRECE. QUE SE ENVIARA EL
EXPEDIENTE A LA DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y DESPLIEGUE DE LA
MISMA DIRECCIÓN GENERAL, YA, AHÍ SE ENCONTRABA
PERSONAL QUE HABÍA TRABAJADO EN LA GENERAL
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. ; |  QUE ERA MAS
FACTIBLE QUE ELLOS OBTUVIERAN'J.ADE LA AVERIGUACIÓN
PREVIA, DOS O TRES MESES DESPUÉS ME LLAMÓ EL SUBDIRECTOR
DE LA DIRECCIÓN MENCIONADA. LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL
GONZÁLEZ VÁZQUEZ Y ME COMÉNTÓ DE LA LECTURA DEL
EXPEDIENTE SE DESPRENDÍA UN®!P0SI&LE PRESCRIPCIÓN, TODA
VEZ QUE SI BIEN ES CIERTO EL EXPEDI TUVO ORIGEN EN EL
DOS MIL ONCE, LOS HECHOS DENUNCIA ERAN DEL DOS MIL
NUEVE, POR LO QUE LE INDIQUE, QUE SIENDO ASÍ LO REGRESARAN
AL ÁREA DONDE SE ENCONTRABA ANTERIORMENTE. POR LO
ANTERIOR, EL EXPEDIENTE QUEDO A §j DE LA LICENCIADA
BEATRIZ VÁLDEZ VÁZQUEZ, ENCARGACa  DEL DESPACHO DE LA
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL 'DE DENUNCIAS, A QUIEN SE
LE INSTRUYÓ QUE SIGUIERA |s OLICÍfEL ESTADO QUE
GUARDABA LA AVERIGUACIÓN PREVIA MUN Y CUANDO YA HABÍAN
TRANSCURRIDO MÁS DE TRES AÑOS DE Í0 S  HECHOS DENUNCIADOS,
CONSIDERÉ QUE DEBÍA DAR SEG§IMIENÉO AL ASUNTO PENAL PARA 
QUE EN CASO DE QUE SE DICTAR$  UNAWENTENCIA CONDENATORIA.
ENVIAR ESTA INFORMACIÓN AL CANSES DE HONOR YJUSTICIA, YA 
QUE LOS ELEMENTOS INCÚ^PLIRÍAN UN REQUISITO DE 
PERMANENCIA COMO LO ES EL ^STAfa SENTENCIADO POR DELITO 
DOLOSO, EL CUAL ES CAUSA DEÍ§EPÁ$ACIÓ AL INCUMPLIRSE EL 
ARTÍCULO 51 DE LA LEY ORGfÁNiq¡Á DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRIlifc) FEDERAL.- PARA PERMANECER 

ATRITO eútKA tOMOELEMENTO DE LA POLICÍA, f  E REQUIERE: NO HABER SIDO
•rnaE N S sóONDENADO POR SENTENCIA IRREVOCABLE COMO RESPONSABLE 

DE DELITO DOLOSO, O POR DELIRO CALIFICADO COMO
(undatiWblic ¡GRAVEPOR LA LEY, NI ESTAR §¡UJÉTO A PROCESO PENAL POR 

i interna DELITO D O L O S O . ", POR LO QUE SÉ PROCEDIÓ A ENVIAR DIVERSOS 
OFICIOS SOLICITANDO A LA FÍS(ÉALÍA DESCONCENTRADA DE 
INVESTIGACIÓN EN CUAUHTÉMOC 'Í^^ITUACIÓN QUE GUARDABA LA

AVERIGUACIÓN PREVIA EN REPETifiMS OCASIONES SIN OBTENER 
RESPUESTA ALGUNA. EN FECHA VEtgflDÓDE MARZO DE CATORCE, 
SE EMITIÓ ACUERDO DE PRESCRIPCIÓN DEL EXPEDIENTE, YA QUE 
EN ESE MOMENTO SE CONSIDERÓ INEFICIENTE CONTINUAR CON EL 
EXPEDIENTE ABIERTO SOLO PAR§ DARLE SEGUIMIENTO A LA 
CUESTIÓN PENAL, DE ALGUNA MMJERA SI SE LLEGARA A UNA 
SENTENCIA EJECUTORIADA POR DELITO DOLOSO EL JUEZ DE LA 
CAUSA DARÍA VISTA A LA DIRECCIÓljjmE ASUNTOS JURÍDICOS Y ESTA 
A SU VEZ A INSPECCIÓN POLICIALJp|iRA ENVIAR LA SOLICITUD DE 
SEPARACIÓN AL CONSEJO DE HOLÉDÉi Y JUSEN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO SE ANALIZA SI$EL§ DE INFRINGIÓ EL 
ARTÍCULO 47 FRACCIÓN X X 1  DÉ. LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICO, EL CUAL 
ESTABLECE LO SIGUIENTE: ARTÍCELO 4%.- TODO SERVIDOR PÚBLICO 
TENDRÁ LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES, PARA SALVAGUARDAR LA 
LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTADÍilMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE 
DEBEN SER OBSERVADAS EN ÉL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN, Y CUYO ^CUMPL DARÁ LUGAR AL 
PROCEDIMIENTO Y A LAS SANSONES QUE CORRESPONDAN SIN 
PERJUICIO DE SUS DERECHO| ¡  LABORALES. ASÍ COMO DE LAS 
NORMAS ESPECÍFICAS QUE AL ífÉSPECTOnREN EL SERVICIO DE
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EXPEDIENTE: CI/SSP/D/110/2014
LAS FUERZAS ARMADAS: XX.- SU%ER\$$AR QUE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS SUJETOS A SU DIRECCIÓN.CUMPLAN CON LAS 
DISPOSICIONES DE ESTE ARTÍCiMo/ DENUNCIAR POR ESCRITO,
ANTE EL SUPERIOR JERÁRQUICO §  L A lt  INTERNA, LOS 
ACTOS U OMISIONES QUE EN ■[EJERCICIO DE SUS FUNCIONES 
LLEGARE A ADVERTIR RESPECTOLE CUALQUIER SERVIDOR PÚBLICO 
QUE PUEDA SER CAUSA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN 
LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY, Y DÉ LAS NORMAS QUE AL EFECTO SE
EXPIDAN.----------------------------------- - i — -----------------------------------------
EL DECLARANTE DURANTE EL TIEMPO QUE ESTUVO A CARGO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN POLICIAL NO ADVIRTIÓ QUE 
ESTE EXPEDIENTE LLEGARÁ A L.$ PRESCRIPCI DEBIDO A ALGUNA 
IRREGULARIDAD DEL PERSONA.UACTUANTE SINO QUE ESTO SE 
DEBIÓ A LA FALTA DE COLABORÁOlÓNDE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISmiTC$FEDERAL. DE INICIÓ OBSERVÓ 
QUE EL EXPEDIENTE SE HABIA INICIADO EN EL DOS MIL ONCE, POR 
LO QUE SUPUSO QUE PRESCRIBIRÍA EN EL AÑO MIL CATORCE, TODA 
VEZ QUE EL LICENCIADO RAT§,El.^ALEJANDRO ISAAC MELCHOR 
SÁNCHEZ, QUIEN TENÍA A S É ÓfiRGO LA INTEGRACIÓN DEL 
EXPEDIENTE NO LO HIZO DEL CONOCIMIENTO DE SUS SUPERIORES,
QUE LOS HECHOS REFERIDOS TENÍAN ORIGEN DESDE EL DIECISÉIS 
DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE§Y É&R LO TANTO LA PRESCRIPCIÓN 
SE ALCANZARÍA EL DIECISÉIS DÉ OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, YA 
QUE DE HABERLO MANIFESTAD¡¡  EÉ DECLA HUBIERA TENIDO 
CONOCIMIENTO DESDE EL PRIMER DÍA EN FUNCIONES COMO 
DIRECTOR GENERAL DE Q(/g¡ DICHO EXPEDIENTE YA HABÍA
ALCANZADO EL TIEMPO SUFICIENtTÉÍjpARALA PRESCRIPCIÓN.--
EL LICENCIADO IVÁN MISAEL GRANADOS MORALES, ME INFORMÓ
QUE DICHO EXPEDIENTE SE %ABÍA ENVIADO a?
CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA|  PERO QUE HABÍA SI$Q ÉEV\\
POR PARTE DEL PERSONAL DE§ S f  ÓRGANO LO
CÓN EL OFICIO, SOLICITANDO SEMb TUVI ERA LA DEabGretarfe de:
INDAGATORIA MINISTERIAL LO O® É S E  CORROBORA Central’
DGCHJ/SA RSE/AOJ/198/2012........ M —- --------- ----------------- 4 ----------------
AL MOMENTO DE HABER EMITIDO, EL ACUERDO DE 
CONSIDERÉ QUÉ ESTE RESULTADO NO SE L- ALGUNA
IRREGULARIDAD DEL PERSONAL WEINSPECCIÓN, SINO A LA FALTA 
DE COLABORACIÓN DEL PERSONAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA ADSCRITO A LA j f 1 ISCALÍADESCONCENTRADA EN 
CUAUHTÉMOC, YA QUE EN ElÉ, EXPEDIENTE SE ENCUENTRAN 
DIVERSOS OFICIOS ENVIADOS §®LICITANDO INFORMACION DE LA 
INDAGATORIA, SIN OBTENER RÉMjJESTA POR PARTE DE ELLOS, A 
CONTINUACIÓN SE MENCIONAN OFICIOS GENERADOS CON ESTE
MOTIVO:------------------------------------................... ............. .......... ....... ...........
1- OFICIO NÚMERO SSPDF/D § lfW 210/2011,DEL VEINTIDÓS DE
AGOSTO DE DOS MIL ONCE, DIRIGIDO AL FISCAL DESCONCENTRADO
EN CUAUHTÉMOC, SIGNADO S  PÓREL LICENCIADO VALENTIN 
GUILLERMO OÑATE CASTAÑEDAÉENffiONCESDIRECTOR GENERAL DE
INSPECCIÓN POLICIAL.-............. # —  —  - ----- ------------------------—
2.- OFICIO NÚMERO SSPDF/DálP/l3$X)6/2011, DEL VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS Ml$ OÑCE, DIRIGIDO AL FISCAL 
DESCONCENTRADO EN CUAUH§ÉMOmSIGNAPOR EL LICENCIADO
VALENTÍN GUILLERMO OÑATEé$CAST%$EDA, ENTONCES DIRECTOR
GENERAL DE INSPECCIÓN POLmlAL.----- ---------- ---------- ---------- ----------
3.- OFICIO NÚMERO SSPDE/DGIP/1̂58/DEL OCHO DE
NOVIEMBRE DE DOS ONCE|  DIRIGIDO FISCAL
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^EXPEDIENTE: CI/SSP/D/110/2014
d e s c o n c e n t r a d o  e n  CUAUHTÉMOC. s ig n a d o  p o r  el l ic e n c ia d o
VALENTÍN GUILLERMO OÑATE CENTONCES DIRECTOR 
GENERAL DE INSPECCIÓN POLICIAL**--— ~ ........... —......... .......................................
4. - OFICIO NÚMERO SSPDF/DGIP/17'02012§DELCUATRO DE ENERO DE 
DOS MIL DOCE, DIRIGIDO DIRECTOR DE TURNO DE 
CONSIGNACIONES PENAL Y DE J PARA ADOLECENTES DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA tffSTRITO FEDERAL, SIGNADO
POR EL LICENCIADO VALENTÍN GUILLERMO OÑATE CASTAÑEDA 
ENTONCES DIRECTOR GENERAL DPOLICIAL.---
5. - OFICIO NÚMERO SSP/DGIP/5307$jD1 3MELOCHO DE JULIO DE DOS 
MIL TRECE, DIRIGIDO AL DESCONCENTRADO EN
CUAUHTÉMOC, SIGNADO POR EL Dg&LAMANTE -— .................................
6. - OFICIO NÚMERO SSPDF/DGIP/6^ 1/2%I3, DEL NUEVE DE AGOSTO
DE TRECE, DIRIGIDO AL DESCONCENTRADO EN
CUAUHTÉMOC, SIGNADO POR EL D ....
7. - OFICIO NÚMERO SSPDF/DGIP/7é§¡7/2p13,DEL OCHO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL TRECE, DIRIGIDO a B.F$JPAL DESCONCENTRADO EN 
CUAUHTÉMOC, SIGNADO POR EL DE&lB zaNTE.---------- ----------------------
8. - OFICIO NÚMERO SSPDF/DGIR$8k/2013, DEL VEINTISÉIS DE
NOVIEMBRE DE TRECE, DIRIGIDO DESCONCENTRADO EN
CUAUHTÉMOC, SIGNADO POR EL D....
DEBIDO A LA APERTURA DEL PROVEIMIENTO ADMINISTRATIVO EN
EL QUE SE ACTÚA, EL SUSCRITO REALIZANDO EN ESTE
MOMENTO EL ANÁLISIS DEL EXPEDiEWTE OBSERVO QUE EL OFICIO 
YA ANTERIORMENTE REFERID§M
MENCIONA QUE REGRESA EL DE INVESTIGACIÓN
ADMINISTRATIVA 922-2011/DGIPE INMRUYE A QUE “ GIRAR 

zr,nfRN-DENUEVA CUENTA AL MINISTERIO OFICIO DE ESTILO CON
FRAt ^ DF LA FINALIDAD DE SABER LA CONCLUS DE LA INDAGATORIA Y EN 
^ a £ N iA s 5 'PSt/ MOMENTO TENER CONOCIMIENTO DEL PORQUÉ NO FUE

CONSIGNADA A LA AUTORIDAD JUDICML”, EL CUAL FUE RECIBIDO EN 
andad puD'K/< ^  DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN EN FECHA VEINTIOCHO DE 
\ntema MARZO DE DOS MIL DOCE, LO Q ACREDITA CON LA RAZÓN 
-oreotw PROVEÍDA POR EL C. RAFAEL ALEJANDRO ISAAC MELCHOR

SÁNCHEZ, SIN EMBARGO AL EXAMIN$$ LAS SIGUIENTES HOJAS DEL 
m ^ m 0 °ÉXPEDIENTENO SE ADVIERTE QU CITADO SERVIDOR PÚBLICO 

HAYA LLEVADO A CABO EL REQ DEL CONSEJO DE 
HONOR, ESTO ES DESDE EL VEINTSÓ&HO DE MARZO DE DOS MIL 
DOCE YA NO FUERON EMITIDAS SÓ&^TUDES DE INFORMACIÓN AL 
MINISTERIO PÚBLICO, RECORDANDO %JE EN MARZO DE DOS MIL 
TRECE, CUANDO LE FUE RETIRADO MÉ§XPEDIENTE Y ENVIADO A LA
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y DESPktQÍJE.------------------------------- -------
POR LO QUE EN ESTE MOMENTO INÍOR^O A ESTA CONTRALORÍA LA 
POSIBLE COMISIÓN DE H&HÓ S CONSTITUTIVOS DE

R E S P O N S ^ EYAOUE

D^CISISETE DE OCTUBRE DE DOálMIL DOCE (FECHA EN QUE HAN 
TRANSCURRIDO TRES AÑOS DE LOÉiHECFÍ$S Y POR LO TANTO YA NO 
SE PODÍA SANCIONAR CON POSfá NO LLEVO A CABO 
GESTIÓN ALGUNA PARA DAR CUMÉfillM REQUERIMIENTO DEL
CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA COf^ÉISTENTE EN OBTENER 
INFORMACIÓN DE LA INDAGATORIMm INISTÉRIAL YA REFERIDA".---------

M
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Con relación a las manifestaciones vertidas pqr el instrumentado, esta autoridad 
procede a su estudio y valoración a f in je  establecer si le asiste la razón o no, así 
manifestó que el diez de diciembre de jos  mildoce, tomo el cargo como Director 
General de Inspección Policial, por lo Jue tuvo, conocimiento del expediente 922- 
2011/DGIP el cual se encontraba en ef área le  asuntos relacionados a quejas de 
Derechos Humanos, lo cual fue info||ado pbr el Subdirector de Supervisión y 
Seguimiento de Denuncias, que el expedienté había sido enviado al Consejo de 
Honor y Justicia con determinación^undac| y motivada, sin embargo dicho 
expediente fue devuelto para que se^olicitaig documentación de la averiguación 
previa relacionada con los hechos y su|Éeterm|pac¡ón; por lo que en febrero de dos 
mil trece, instruyó para que fueraf||nviac§ a la Dirección de Evaluación y 
Despliegue y dos o tres meses después le Éformó el Subdirector de la referida 
Dirección, que de la lectura del expedi|;hte d|Édesprendía una posible prescripción,
por lo que solicito fuera devuelto al á |b  doiffe se encontraba, quedando a cargo

niacaíisuNCBigQ)
del conocimien 

oficios qeneradofe^ayjj motivo de la 
encuentra encaminados a ^ ^ ’ ' " '  ^ '

de la Licenciada Váldez Vázquez, dondpjse sijtiió solicitando información hasta que 
en marzo de dos mil catorce, firmo c||acuéfdo de prescripción, por lo que a su 
parecer el expediente no se había prescrito lib id o  a una irregularidad del personal 
actuante sino que ello se debió a l||fa ltá jde  colaboración de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal$|pd;^|ez, de inició pensó que el expediente 
se había iniciado en el dos mil once, ?||r if fq ue supuso prescribiría en el dos mil 
catorce, ello en virtud de que el Licenc^lcj 
la integración del expediente no lo§j)iz 
jerárquicos, asimismo relaciona los och
solicitud a la Procuraduría, oficios que to  (
de la responsabilidad que se le atribufliJEh el presente próícedín^énto, toda vez 
que de los mismos no se desprende el iM V o  por el cual el incoado én su calidad 
de Director General de Inspección P ó]fp , no hizo del conocimiento. de esta 
Contraloría interna, que el expediente 9lfe2011/DGIP había prescrito, además de 
que de la lectura de los oficios se a ^ c ia  que en ningún momento se hace 
señalamiento alguno de que se trata de||na reiterativo sino de una solicitud por 
primera vez dé información, al respecto, ®1 de señalarse que tales argumentos son 
una mera manifestación y con las cuale®o desvirtúa la imputación realizada por 
esta autoridad, quedando subsistente d i|j| | imputación, ya que en todo caso si el 
incoado señala que el expediente ncl¡¡f| prescribió por una irregularidad del 
personal actuante, también lo es, que á it|s  de dejar el cargo pudo haber hecho 
del conocimiento a esta autoridad dicr§ iiuación, para que en todo caso, esta 
autoridad determinara sobre la existen|á cf|¿, una posible responsabilidad y si esta 
era o no imputable al personal a su caJjo, r^ptivc por el cual sé le otorga valor de 
indicio, en términos de lo dispuesto eipos a|ículos 285 en relación con el 290 del 
Código Federal de Procedimientos Perfles, fÉlicable en forma supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los S^/idor|j|Públicos.—....... —----- ---------------

I  1  .Durante el periodo probatorio, el servilor públi<|§| Alejandro Cruz Maya, ofreció las 
siguientes pruebas a su favor:--------- J£—........
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1.- Copia simple del nombramiento de fecha diez de diciembre de dos mil doce, 
mediante el cual el suscrito es designados' Director General de Inspección Policial el 
cual se entrega al momento de esta corriparec^ncia.-----------------------------------------

i  i
En cuanto a esta probanza se trata Üe unfdocumento público al encontrarse 
emitido por un funcionario público, enfejercidjo de sus funciones, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación! supletoria a la materia se le otorga valor 
probatorio pleno; no obstante la misma no le efe favorable al instrumentado, ya que 
si bien es cierto con ella acredita que el dfez diciembre de dos mil doce, fue 
designado como Director General de Inspección Policial y que para esta fecha el 
expediente 922-2011/DGIP ya se encontraba prescrito, también lo es, que al 
momento de recibir la Dirección, no hizo desconocimiento a esta autoridad dicha 
irregularidad, a fin de que dicha responsabilidad recayera en su antecesor. 
Valoración que se realiza de conformidad a lóf establecido en los artículos 280, 281 
y 290 del Código Federal de ProcedirfiientosfPenales de aplicación supletoria a la 
Ley de la Materia.-----------------------------------&----------------------------- -------------------

I  i

2. - Oficio número DGCHJ/SARCE/AGJ/198Ü2012, de fecha veintiocho de febrero 
de dos mil doce, dirigido al Licenciado \?;alentín Guillermo Oñate Castañeda, 
signado por la Licenciada Sandra Martínez Gómez, Jefa de Unidad Departamental

,TR$e Wnálfeis y Opinión Jurídica, la cuál se encuentra en la foja 230 del presente
-----------------------------------1 ----- 1 --------------------------------------------------

)uEnc'Cüráhfo a esta probanza se trata! de f  n documento público al encontrarse 
1 'bWiiíido por un funcionario público, et| e je rc ió  de sus funciones, por lo que de 
-'eoníormidad con lo dispuesto en fel artículo 280 del Código Federal de 

Procedimientos Penales de aplicaciórl|suf$etor¡a a la materia se le otorga valor 
probatorio pleno; no obstante la mismalho fe es favorable al instrumentado, ya que 
de su contenido se desprende que el expeliente 922-2011/DGIP, fue devuelto por 
la Dirección General del Consejo dje fHonor y Justicia al no encontrarse 
debidamente integrado. Valoración quefsefíealiza de conformidad a lo establecido 
en los artículos 280, 281 y 290 del Códi|q§Federal de Procedimientos Penales de 
aplicación supletoria a la Ley de la Material1---------------------------------------------------

3. - La razón del veintiocho de marzo del-|fós mil doce, proveída por el Licenciado
Rafael Alejandro Isaac Melchor Sánchez# mediante la cual se hace constar que 
reingresa el expediente de investigador!* proveniente del Consejo de Honor y 
Justicia, mediante oficio número DG¡||HJ/SARCE/AOJ/198/2012, de fecha 
veintiocho de febrero de dos mil doce, |i|igido al Licenciado Valentín Guillermo 
Oñate Castañeda, signado por la Licenéifda Sandra Martínez Gómez, Jefa de 
Unidad Departamental de Análisis y Opijáióg Jurídica, la cual se encuentra en la 
foja 229 del presente expediente.--------  ---------- ---------------------------- ----------

En cuanto a esta probanza se trata de unldocumento público al encontrarse 
emitido por un funcionario público, en ijercióio de sus funciones, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto en el artíciljo 280 del Código Federal de
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Procedimientos Penales de aplicación sdpletofia a la materia se le otorga valor 
probatorio pleno; no obstante la misma njá le esffavorable al instrumentado, ya que 
si bien la razón es de fecha veintiocho de maráo de dos mil doce, fecha en la que 
aún no era designado Director Generaljde Inspección Policial, también lo es, que 
ello no es una excluyente de responsabilidad, pues como ya se dijo por esta 
autoridad nunca hizo del conocim¡ento|a presenta irregularidad administrativa en 
la que pudieron haber incurrido servidores públicos adscritos a esa Dirección por la 
prescripción en la en que presuntamente sefencontraba el expediente referido. 
Valoración que se realiza de conformidad a lo establecido en los artículos 280, 281 
y 290 del Código Federal de Procedimientos llénales de aplicación supletoria a la 
Ley de la Materia.---------- ----------------# -------£ -----------------------------------------------

4. - Oficio número SSPDF/DGIP/9210/2011, áel veintidós de agosto de dos mil
once, dirigido al Fiscal DesconcentradOíen Cuauhtémoc, signado por el Licenciado 
Valentín Guillermo Oñate Castañeda?! entonces Director General de Inspección 
Policial, la cual se encuentra en la foja JÉ 82 deíípresente expediente.--------------------

En cuanto a esta probanza se trataífjde unfdocumento público al encontrarse 
emitido por un funcionario público, eiÍiejerci|io de sus funciones, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto en ígl artículo 280 del Código Federal de 
Procedimientos Penales de apiicaciórf/supletóna a la materia se le otorga valor 
probatorio pleno; no obstante la misma; no le ¿!s favorable al instrumentado, ya que 
acredita la solicitud de información por|bl e n tice s  Director ^araeraji 
Policial al Fiscal Desconcentrado en |uauh|émoc Valoracijpn||^(ii| áé,frealiza¡AGtei 
conformidad a lo establecido en los artículos |80, 281 y 290 déF^Mligc^l^^^af de 
Procedimientos Penales de aplicación ^p le tjjia  a la Ley de la^Materia.------eontrnic»
■ I  I  íi-'r-M 'w k í'\¡ | ,
5. - Oficio número SSPDF/DGIP/10806/1011|;del veintisiete ¡de. septiembre de dos 
mil once, dirigido al Fiscal Desconc|jntra|o en Cuauhtémoc, signado por el 
Licenciado Valentín Guillermo Oñate ÉastÉñeda, entonces Director General de 
Inspección Policial, la cual se encuentraÉn l l  foja 186 del presente expediente.—

En cuanto á esta probanza se trata d i un documento público al encontrarse 
emitido por un funcionario público, en e|ei|cicio de sus funciones, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto en el ^articulo 280 del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación sppetoria a la materia se le otorga valor 
probatorio pleno; no obstante la misma noífe es favorable al instrumentado, ya que 
de su contenido no obstante la misma no 'jl es favorable al instrumentado, ya que 
con esta se acredita la solicitud de informalión por el entonces Director General de 
Inspección Policial al Fiscal DesconcentráÜo en Cuauhtémoc. Valoración que se 
realiza de conformidad a lo establecido e |-||s  artículos 280, 281 y 290 del Código
Federal de Procedimientos Penales d$1 fplicación supletoria a la Ley de la

f  v---------- ------------------------------------«--- -------------------------------------------------------------Materia.- t -I

6.- Oficio número SSPDF/DGIP/12358/101 'S|del ocho de noviembre de dos mil 
once, dirigido al Fiscal Desconcentrado fin Cúluhtémoc, signado por el Licenciado

1 i
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Valentín Guillermo Oñate Castañeda, entonces Director General de Inspección 
Policial, la cual se encuentra en la foja 199 del presentó expediente.--------------------

I I
En cuanto a esta probanza se trata de un documento público al encontrarse 
emitido por un funcionario público, en ejercicio de sus funciones, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria afila materia se le otorga valor 
probatorio pleno; no obstante la misma no le es favorable al instrumentado, no 
obstante la misma no le es favorable al instrumentadlo, ya que con ella acredita la 
solicitud de información por el entonces Director Géneral de Inspección Policial al 
Fiscal Desconcentrado en Cuauhtémoc. Valoraciónfque se realiza de conformidad 
a lo establecido en los artículos 280, 281 y ,*290 del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a lili Ley de la Materia.---------------

i  I
7. - Oficio número SSPDF/DGIP/178/2012, del cuátro de enero de dos mil doce,
dirigido al Director de Turno de Consignaciones Penal y de Justicia para 
Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia de|;Distrito Federal, signado por el 
Licenciado Valentín Guillermo Oñate Castañeda^ entonces Director General de 
Inspección Policial, la cual se encuentra en la foja $01 del presente expediente.----

p M'
EüÉfcuanto a esta probanza se trata de ún dofumento público al encontrarse
emitido por un funcionario público, en ejercicio Je sus funciones, por lo que de

rRiTfórrff îjh l̂dad con lo dispuesto en el ai§ícul<¡| 280 del Código Federal de
l^¿q&e¿l'iifiientos Penales de aplicación suplj§tori| a la materia se le otorga valor

projat^rio pleno; no obstante la misma no le?es favorable al instrumentado, ya que
su contenido se acredita la solicitud de?Jnf#mación por el entonces Director

General de Inspección Policial al Director défíTqfno de Consignaciones Penal y de
J.üstlcia para Adolescentes del Tribunal Su|erj^r de Justicia del Distrito Federal,
solicitud que no se encontraba bien dirigida! y | 9ue nada tiene que ver el Fiscal
Desconcentrado con el Director de Turno d i éonsignaciones Penal y de Justicia
para Adolescentes del Tribunal Superior de jjp&icia del Distrito Federal. Valoración
que se realiza de conformidad a lo establecieren los artículos 280, 281 y 290 del
Código Federal de Procedimientos Penales dé aplicación supletoria a la Ley de la
Materia.-—---- ---------------------------------------- # ----------- --------- ---------------------------

•

8. - Oficio número SSP/DGIP/5307/2013, del |cho de julio de dos mil trece, dirigido
a! Fiscal Desconcentrado en Cuauhtémoc|J?¡signado por el suscrito, la cual se 
encuentra en la foja 262 del presente expedfj|te.--------------------------------------------

jf
En cuanto a esta probanza se trata de ijn|,documento público al encontrarse 
emitido por un funcionario público, en ejefcicjp de sus funciones, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto en el Jrtíc®lo 280 del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la materia se le otorga valor 
probatorio pleno; no obstante la misma n j le esffavorable al oferente ya que de su 
contenido se acredita la solicitud de injbrmac|>n por el instrumentado al Fiscal 
Desconcentrado en Cuauhtémoc, másjsin embargo es de hacer notar que no 
obstante que se hicieron varias solicitf des de Información en ninguna se hace

I
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referencia a que dicha información^a habfa sido solicitada en reiteradas ocasiones 
a la fecha no se había dado respuesta a los mismos. Valoración que se realiza de 
conformidad a lo establecido en los artícuüs 280, 281 y 290 del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley de la Materia.---------------

9. - Oficio número SSPDF/DGIP/6f111/2011S, del nueve de agosto de dos mil trece,
dirigido al Fiscal Desconcentradó|en Cuauhtémoc, signado por el suscrito, la cual 
se encuentra en la foja 264 del presente éjfpediente.----------------------------------------

I  i
En cuanto a esta probanza se¿;i trata dé un documento público al encontrarse 
emitido por un funcionario público, en ejercicio de sus funciones, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto; en el ̂ artículo 280 del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación sipletoria a la materia se le otorga valor 
probatorio pleno; no obstante la; misma i|p le es favorable al instrumentado, toda 
vez que dicha solicitud fue posterior la prescripción del expediente 922- 
2011/DGIP, como se desprendelbel acudido de prescripción de fecha veintidós de 
marzo de dos mil catorce. Valoración' que se realiza de conformidad a lo 
establecido en los artículos 280*281 y 2|0 del Código Federal de Procedimientos 
Penales de aplicación supletoria^ la Leylpe la Materia.-------------------------------------

I I
10. - Oficio número SSPDF/DGII^7517/2JÉ13, del ocho de octubrefde dps mil trece,
dirigido al Fiscal Desconcentradti en Cuauhtémoc, signado por ei suscrito;, la cual 
se encuentra en la foja 266 del p|asente||xpediente.----- ---------- ------ -----------------

En cuanto a esta probanza seftrata de un documento público al encontrarse 
emitido por un funcionario públi|p>, en ijercicio de sus funciones, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto ;|en ejf artículo 280 del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplic|ción Supletoria a la materia se le otorga valor 
probatorio pleno; no obstante la ipjismalno le es favorable al instrumentado, toda 
vez que dicha solicitud fue poderío#a ¡a prescripción del expediente 922- 
2011/DGIP. como se desprende d@i acüjjlrdo de prescripción de fecha veintidós de 
marzo de dos mil catorce. Valrpaciófi que se realiza de conformidad a lo 
establecido en los artículos 280, 2 Í| y §90 del Código Federal de Procedimientos
Penales de aplicación supletoria a la.Lefde la Materia.-------------------------------------

t  ti
11.- Oficio número SSPDF/DGIP/8$|7f2013, del veintiséis de noviembre de dos 
mil trece, dirigido al Fiscal Descdlplntrado en Cuauhtémoc, signado por el 
suscrito, la cual se encuentra en la fo||.íl68 del presente expediente.-------------------

En cuanto a esta probanza se tratalde un documento público al encontrarse
emitido por un funcionario público, eiflejercicio de sus funciones, por lo que de
conformidad con lo dispuesto en J|| artículo 280 del Código Federal de
Procedimientos Penales de aplicació^upletoria a la materia se le otorga valor
probatorio pleno; no obstante la misnféflo le es favorable al instrumentado, toda
vez que dicha solicitud fue postear 1|j la prescripción del expediente 922-
DGIP/2011, como se desprende de! afuej|io de prescripción de fecha veintidós de
marzo de dos mil catorce. Va lora lon ‘ique se realiza de conformidad a lo

* m
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establecido en los artículos 280, 281 y 290 del Código federal de Procedimientos 
Penales de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. -----------------------------------

•t |

Durante el período de Alegatos, en la Audiencia de Ley de fecha diecinueve de 
mayo de dos mil quince, el servidor público Alejandró Cruz Maya, manifestó lo 
siguiente:-------------------------------------------------- ----------I -----------------------------------

“  CONSIDERO QUE SI BIEN ES CIERTO EN ÉL APARECEN
SIETE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN M LA FISCALIA 
DESCONCENTRADA EN CUAUHTÉMOC INFORMACIÓN
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA FDSDE LAS 
CUALES EN NINGUNO SE OBTUVO RESPUESTA LÓGICO PENSAR 
QUE SI SE HUBIERAN REALIZADO LAS SOLICITUDES EN EL PERIODO 
DEL VEINTIOCHO DE MARZO DE DO,S MIL $DOCE, HASTA EL 
DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, HUBIERA TENIDO EL 
MISMO RESULTADO, PERO AUN RAFAEL
ALEJANDRO ISAAC MELCHOR SÁNCHEZmL EST%R ENCARGADO DE 
LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN Y EN 
CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO POR PAREE DEL CONSEJO DE 
HONOR Y JUSTICIA DEBIÓ ESTAR ALA PENDIENTE PARA GIRAR 
DICHAS SOLICITUDES. POR OTRO QUE SI EL
CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA REQUIERE C^MO ELEMENTOS DE 
CONVICCIÓN PARA SANCIONAR A LOS QUE ESTOS YA
HAYAN SIDO SANCIONADOS PENALMENTE INEFICAZ LA

:iST'K'T 'i" - nSfáfiJC/ÓN ADMINISTRATIVA, YA QUE CON SOLA SENTENCIA 
3ENER a  ufcL RENAL TIENE CONSECUENCIAS DE LA SEPARACIÓN DEL CARGO DE
TERNA en La LOS ELEMENTOS INVESTIGADOS. C QUE ENTRE EL 
a , ... PUESTO DEL LICENCIADO RAFAEL ALEJANDRO ISAAC MELCHOR 

S T tT n - 'J SÁNCHEZ Y EL DEL DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN POLICIAL
" ' ° SE ENCUENTRAN LOS PUESTOS DE DIRECTOR DE SUPERVISIÓN Y 

PROCE OIM SEGUIMIENTO DE DENUNCIAS Y DE SUPERVISIÓN
■ OEF OPERATIVA LOS CUALES TIENEN MAS qERC§\NÍA DE DIRECCIÓN Y

RES Y mSUPERVISIÓN CON EL JEFE DE UNIDAD ANÁLISIS DE DENUNCIAS 
EN NINGÚN MOMENTO MENCIONARON %AL ¡DECLARANTE DE QUE 
HUBIERAN DETECTADO ALGUNA EN LA
INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN. MOTIVO POR EL 
CUAL YO NO TUVE CONOCIMIENDE UNA POSIBLE 

I R R E G U L A R I D A D ".---------- --------------------------- ---------------------------  -------------- ---------------------------

ti
Manifestaciones a las que se les otorga valor de indicio, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 285 en relación eon el 290 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, aplicable en formá| supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos-? /̂ con las cuales no desacredita la 
imputación que le hizo esta Contraloría InternÜla cual se reitera consistió en que. 
en su desempeño como Director General de l|isj|ección Policial de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal, del|día; veintidós de marzo de dos mil 
catorce, a la fecha eri que concluyo su encárgo|no hizo del conocimiento de esta 
Contraloría Interna, que el expediente adnpinist|ativo 922-2011/DGIP, el cual se 
tramitaba en esa Dirección General a su cargo hái)ía prescrito.---------------------------

m
í u

Derivado de la conducta atribuida al presanto responsable Alejandro Cruz Maya, 
quien en la época de los hechos fungija como '©¡rector General de Inspección
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Policial de la Secretaría de Seguridad pública del Distrito Federal, se presume 
infringió con su actuar lo dispuestj pa¡j|el artículo 47 Fracción XX de la Ley 
Federal de Responsabilidades de l|>s á|rv¡dores Públicos, el cual establece lo 
siguiente:-----------------------------------■§-----J§~—__ ____ __________________

f  |
Articulo 47. -  Todo servidor pútjhco tejjfrdrá las siguientes obligaciones, para 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y que deben
ser observadas en el desempeño de §su empleo, cargo o comisión y cuyo 
incumplimiento dará lugar al proceqimientmya las sanciones que correspondan

. I f
Fracción XX- Supervisar que lospervidájjés públicos sujetos su dirección, cumplan 
con las disposiciones de este artículo; mdenunciar por escrito, ante el superior 
jerárquico o la contraloría internâ los amos u omisiones que en ejercicio de sus 
funciones llegare a advertir respecto deípualquier servidor público que pueda ser 
causa de responsabilidad administrativa §h los términos de esta ley, y de las normas 
que al efecto se expidan; ¡|

K
De la transcripción anterior, se acfMerteSgue el presunto responsable Alejandro 
Cruz Maya, infringió lo establecid| en Infracción XX de la Ley Federal referida, 
toda vez, que presuntamente ei$ su JÉesempeño como Director General de 
Inspección Policial de la Secretariado J¡|guridad Pública del Distrito Federal, del 
día veintidós de marzo de dos mil catará©, a la fecha en que concluyo su encargo, 
no hizo del conocimiento de esta C|ntrajpría Interna, la irregularidad admjgj^rativa 
cometida por servidores público! adi$sritos a su Direcci^i|^^¡peeésKiTialeotla 
prescripción que opero a favor deMos policías l f v f lf lf lN I

lo anterior es asíltoda|¡?ez, que contecna^erntidóé des03.9ig.Q-de 
Jos mil catorce, suscribió el |cueipío de prescripción <-en--^ expediente 
administrativo 922-2011/DGIP iniciado | 6n motivo del escrito de queja de fecha 
dieciocho de julio de dos mil once|firn|ado por el c ¡u d a d a n o jm |H H H H f l|  

lo que ocasiono que no Í ’e pudiera sancionar a los presuntos 
responsables, infringiendo con ello f j  arlfculo 47 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidoref|Pi||l¡cos’’.----- ---------------------- ---- --------------

i  f
Una vez aue se ha acreditado qu#e||,servidor público Alejandro Cruz Maya, 
contravino con su conducta lo dispu||sj| por la fracción XX del artículo 47, de la 
Ley Federal de Responsabilidades'«los Servidores Públicos, ésta Autoridad 
Administrativa, está en posibilidad de|Éoceder a imponer al servidor público que 
nos ocupa, la sanción que corresponfp por la responsabilidad administrativa en 
que incurrió; al efecto se procede ajfconsiderar los elementos previstos en el 
artículo 54 de la Ley Federal de Res||nsab¡l¡dades de los Servidores Públicos; 
mismos que a continuación se señalanjjjp;-------- -----------------------------------------------

A.- Respecto a la gravedad delaílesponsabilidad, es preciso señalar que 
si bien la Ley Federal de Respojfs^lilidades de los Servidores Públicos, no 
establece cómo graduar la gravéfjad||!e la responsabilidad en que incurrió el 
servidor público Alejandro (3ruz |.Maya, la cual consistió en. que 
presuntamente en su desempaño Director General de Inspección
Policial de la Secretaría de sSuridamPúdel Distrito Federal, del día 
veintidós de marzo de dos riÉ! cator'és, a la fecha en que concluyo su
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encargo, no hizo del conocimiento Interna, la
irregularidad administrativa cometida por se$/idor$ públicos adscritos a su

d ^ ^ p ^ ^ ^ ^ tó j^ n j^ o p p ro a favor de los
anterior es así toda vez, que 

con techa veintidós de marzo de dos mil suscribió el acuerdo de
prescripción en el expediente administrativo 922-2011/DGIP iniciado con 
motivo del escrito de queja defechadteboch julio de dos mil once,
firmado por el ciudadano /o ocasiono que no
se pudiera sancionar a los presuntosresponsaDfes, infringiendo con ello el 
artículo 47 fracción XX de la Ley Fe de ¡¡Responsabilidades de los
Servidores Públicos", por lo que dicha conducta |fe califica como no grave; 
ya que no informó a esta autoridad que el fexpediente referido había 
prescrito, además de que con su conductj si ocasiono perjuicio al 
peticionario, pero no obtuvo lucro algunoj ni ocfsionó daño económico a la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Fediral, por ello es necesario la 
imposición de alguna sanción que ¡nhiba|en unftuturo este tipo de prácticas 
por parte de servidores públicos adscritos a la  Secretaria de Seguridad 
Pública del Distrito Federal.— .............. -------- -I---------------------------------------

* k
B.- Las circunstancias socioeconómicas d^l servidor público Alejandro 
Cryz Maya, al momento de los hechosfocuifidos contaba con

>ños de edad, con domicilio paraQfryrjcibir notificaciones en!

con irastrúfcción escolar de!«

>ROCr r  
- DF.'-’' : 
■iris V

Intet.w quien al momento de los hechos se desempañaba como Director General de 
Inspección Policial de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
según lo refirió el día diecinueve de malojdel dos mil quince, (foja 413 y 
414), asimismo manifestó tener una ant¡cj|i$dad en el puesto desempeñado 
de dos años y en el servicio público de flo re e  años, con un sueldo base 
mensual aproximado de $60,000.00 (sesera mil pesos 00/100 M.N.), por lo 
que contaba con nivel económico alto.ien este tenor, no se advierten 
circunstancias de otra índole que hayan Influido para que incurriera en la 
responsabilidad administrativa que se le apbuyó.

La anterior manifestación fue hecha por el ¡nsfr'fmentado, sin embargo, debe de 
considerarse para su valoración que es una p^r^ina no menor de dieciocho años, 
que su declaración la rindió con pleno conocimiento y sin coacción, ni violencia 
física o moral, que fue debidamente informa|lo |e l Procedimiento Administrativo 
Disciplinario que se le inició ante esta Contraloríg|lnterna, y además es un hecho 
propio, con lo anterior se acredita que el ciupadatio Alejandro Cruz Maya, quien 
fungía en la época de los hechos como Director General de Inspección Policial de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito federal, y percibía un sueldo 
mensual de sesenta mil pesos y con estucüos d é V p f l^ H ^ ,  según su propia 
manifestación, por lo que su nivel soIioeconó|nico es alto; las anteriores 
circunstancias denotan elementos que hale presurrgr que el incoado contaba con 
estabilidad socioeconómica, en éste tenor, no se advierten circunstancias de otra 
índole que hayan influido para que incuijfíera en la responsabilidad administrativa

■i

■í-
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que se le atribuyó.------------------------------ -m —
?$ i'

i
C.- El nivel jerárquico, los antecederlesir J' y condiciones del infractor, 
Alejandro Cruz Maya; quien desenfpeñala el cargo de Director General de 
Inspeccjón_Policiaj_deJa Secretaría j e  Sefuridad Pública del Distrito Federal, 
que f l  Wjm como se señala en el oficio
CG/DGAJR/DSP/2882/2015 suscnp|^DonÍmcenciado Miguel Ángel Morales 
Herrera (foja 451), esta autoridadvdedule que por el nivel jerárquico que 
ejercía como Director General de|lnsp§cción Policial de la Secretaría de 
Seguridad Pública, tenía pleno c<^$oc¡rriento de las consecuencias por su 
actuar irregular, asimismo no exi||e alclpna condición que haya llevado al
infractor a cometer la conducta contraria^ la norma.---------------------------------

. 1D.- Las condiciones exteriores y|los rraedios de ejecución que llevaron al 
servidor público Alejandro Cruz||viay|| es menester señalar que de las 
constancias que obran en autos no se Invierte ningún elemento del que se 
desprenda que el ahora responsable ¡rpjrriera en la conducta irregular que 
se le atribuye, impulsado por una <i|usa|| circunstancia externa, de lo cual se 
deduce que incurrió en tal cofjductlf por iniciativa propia, con pleno 
conocimiento y aceptación de ;l| cffiducta en que incurrió y de las 
consecuencias que de ella derívenlo qu l se traduce en una falta de probidad 
del responsable en el desempeño |Jpmd|servidor público en la Administración 
Pública del Distrito Federal. S írvele apoyo a lo anteriormente expuesto, el 
criterio sustentado por nuestro maxirn®. Tribunal en la Tesis: 392, con los 
siguientes precedentes: Séptima É|foc|| Instancia: Cuarta Sala, publicada en 
el Apéndice de 1995, tomo V, par|| ífjpJN, página 260, b r ^ ^ x t o
son del tenor siguiente:--------------- w w ----------------------- — . ----------

CONTR/-

CONCEPTO. Por falta de probidad u 
r rectamente en tais fondones 

é ánimo, o sea, apartarse de las 
Adiendo en contra de Tas mismas,

Ser/

un lucro indebido, sino sólo que se

"PROBIDAD U HONRADEZ, FALTA D
honradez se entiende el no pn
encomendadas, con mengua de redil 
obligaciones que se tienen a cargo
dejando de hacer lo que se tiene encomendado, o haciéndolo en contra, debe 
estimarse que no es necesario para qiM se integre la falta de probidad u 
honradez que exista un daño 
observe una conducta ajena a un recto

E.- La antigüedad en el servicio del cfíiadano Alejandro Cruz Maya; es de
dos años en el puesto desempeñado|;l momento de ocurridos los hechos 
según lo manifestó el instrumentado ejn É  desahogó de su audiencia de ley 
celebrada el diecinueve de mayo del J io lo s  mil quince (fojas 412 y 413) por 
lo que se concluye que contaba con la  aNigüedad Y experiencia suficiente, 
para desempeñar su servicio y tiene plrfec|p conocimiento de las obligaciones 
inherentes a las personas que desemrfeñanfun empleo, cargo o comisión en la
Administración Pública del Distrito Federal.

■ • I
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• t

F * Respecto a la reincidencia en el incumplimientib de las obligaciones se
tiene el oficio número CG/DGAJR/DSP/2882/2$15 d i fecha diecisiete de junio 
de dos mil quince, suscrito por el Licenciado/Miguípl Ángel Morales Herrera, 
Director de Situación P^trimoniaid^a Contraloría G'lneral del Distrito Federal,

existe reincidencia en el cumplimiento d s u s  (^ligaciones como servidor 
público, pero sí de que cuenta con antecedentes disanción.------------------------

y i
G - Por lo que respecta al monto del beneficio, o perjuicio económico
derivado del incumplimiento de sus obijgacioríps, se desprende que en el 
caso no existe constancia alguna de la que se desprenda que a 
consecuencia de la presente irregularidad, eá servidor público Alejandro 
Cruz Maya, hubiese obtenido algún beu ocasionado daño o 
perjuicio económico, a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal. - ..........................................................................# -

£
¿y, 1En razón de lo anteriormente expuesto y considerando lo establecido en el artículo 

53 de la Ley Federal de Responsabilidades-Se lo^1 Servidores Públicos, en el que
se establece que las sanciones por falta administrativa consistirán

¿i S¡
'á SI. Apercibimiento privado o público;----------- *— *•

en:

II. Amonestación privada o pública,-
.DISTP"
^iMpyspensión;---------------------------

i
I

'^'y^títución del puesto;-
|  IU
" T
a^¡V^áfi'ción económica;-----------------------  „

'M.OWtS 1 o/aino.IüNÉS
VI. Inhabilitación temporal para desempeñar tmpleos, cargos o comisiones en el 
servicio público...... ............... -.............. .......-M......................................................

i |
Así, esta Contraloría Interna, estima que si bíé| es cierto que la conducta imputada 
al servidor público Alejandro Cruz Maya, fleque en su desempeño como Director 
General de Inspección Policial de la Secutaría de Seguridad Pública del Distrito 
federal, consistió en que “presuntamente fin como Director General
de Inspección Policial de la Secretaría de Seguridad Pública'del Distrito Federal, 
del día veintidós de marzo de dos miljcatoa la fecha en que concluyo su 
encargo, no hizo del conocimiento dej estaÓbntraloría Interna, la irregularidad 
administrativa cometida por servidoresIpúblicos^dscnto^^^Dimcción respeto  
de la prescripción que opero a favor deflos ™

lo anterior es así toda vez, qud^con fecha veintidós de marzo de 
7 riilcatorce, suscribió elacjerdo de prescripción en el expediente

I %
i %

%  l_ CGQP J

i , contraloría general del distrito federal
Dirección General de Contralorias Internas en

C o n t ra I o r i »' * i * ̂  ̂
A\j Ijaz.ig .i N" fl9 Décimo Piso 

Colonia Centre, Del CumiMémoc 
C P. OfiílflO 
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administrativo 922-2011/DGIP iniciado cormnotivo dflb/ escrito de queja de fecha 
dieciocho de julio de dos mil once, firmad^ por el Ciudadano

lo Que ocasiono que no se a los presuntos
responsables, infringiendo con ello el artíc§o 47 fracción de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores |por lo que con su omisión
transgredió lo dispuesto por la fracción XXjdel citad! artículo 47 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los servidores¡|>úblicosJ|por lo que se estima que la 
sanción de apercibimiento no cumpliría c.o‘n la fungión de disciplinar en virtud de 
que esta sanción constituye solamente una advertencia para que en lo futuro deje 
de hacer determinada cosa respecto de¡|su desempeño en su empleo cargo o 
comisión en el servicio público.------ Ü-----J»......... ..............

v: ■V*
Ahora bien, tomando en cuenta que la^misiónfen que incurrió deriva en una 
conducta no grave y tomando en cuenta alie la amonestación no resulta un medio 
idóneo para inhibir el actuar indebido de parte dejfservidor público implicado, esto 
es, que llegara a caer en otras situación^ similares y dejara de hacer lo que por 
norma le corresponde, por lo que una amonestaron pública, no resulta aplicable 
a la conducta desplegada en el presente da so portel incoado.----------------------------

t* í-, ir,

En esta tónica, a consideración de esta?fcontra1óría Interna, y atendiendo a los 
elementos que preve del artículo 54 de l||Ley federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, toda vez queja ginduÉa no se consideró grave, ^  
^ ^ _ i— epcumjfl imiento de las obligaciones de la 
Administracrar^ublicadelDistrit^ Federai||le i||úal manera, además de tener una 
antigüedad en el servicio público de catolbe anos, y ganar un sueldo alto y ser 
servidor público de estructura, por lo que ulte suspensión por el término de diez 
días seria la idónea para que en el fu||ro|!se abstenga de llevar conductas 
contrarias a la norma establecida.----------- ........................................ ........................

Por otra parte, se tiene que, como ya fjfe d o  establecido al analizarse los 
elementos previstos en el artículo 54 de lafgfy Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, con la conducta cfifte se le imputa al involucrado no se 
causó daño o detrimento alguno al patrir 
Pública del Distrito Federal, ni el servidor 
beneficio o lucro indebido, resultante de la 
concluye, que esta autoridad no está 
económica al instrumentado.-----------------

linio de la Secretaría de Seguridad 
lico Alejandro Cruz Maya, obtuvo 

prisión en que incurrió, por tanto, se
¿{.aptitud de imponer una sanción

nx T

Del mismo modo, al no considerarse co$o |jp grave la conducta imputada al 
servidor público Alejandro Cruz Maya, ei|luye la posibilidad de imponerle 
como sanción la Destitución o Inhabilitad®' temporal para desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el servicio púb|bo, obsecuentemente, esta autoridad 
considera que para corregir el ejercicio <§e unajébligación que se produjo en el 
ámbito del servicio público y buscando uÉequil¡o|b entre la conducta desplegada 
y la sanción que se imponga, para que ésta no resulte inequitativa es conforme a 
lo establecido en la fracción III del artícuft 53, deíOrdenamiento legal en cita, por

CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
D irección General de Contralorías Internas en 

' Dependencias y Órganos D esconcenlrados
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lo que la sanción a aplicar debe ser una suspefhsiórfen sueldo y funciones por
el término de diez días hábiles. m

Z t r -
I

JL.
f

En virtud de los razonamientos expresados,¿>así colmo los elementos a que se 
refieren los artículos 53 y 54 de la Ley Federal dé Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, esta Contraloría Interna ¡jonsidera que con base en todos los 
razonamientos lógico jurídicos expresadosfen ellbuerpo de esta resolución, 
determina que la conducta del servidor'' públiio Alejandro Cruz Maya, 
transgredió la fracción XX del artículo 47 déla Ley ||deral de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, por lo que esta Contra loife Interna impone al servidor 
público Alejandro Cruz Maya, con fundamliito enfftl artículo 53 fracción III de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los|Servid¡|res Públicos, como sanción 
administrativa la consistente en una suspensión é« sueldo y funciones por el 
término de diez días hábiles, sanción que|peberaj ser aplicada de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 56 fracción^! I de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicojf---- -------------------- ---------------------

M
X. as

En virtud, de lo anterior, tomando en |puen|l los hechos narrados, los 
razonamientos expresados, así como los eleifoentdf a que se refiere el artículo 54 
de la Ley Federal de Responsabilidadesade ¡pos Servidores Públicos, esta 
Contraloría Interna considera que ante la| ineludible necesidad de suprimir 
prácticas que alteren el intereses social, las disposiciones de orden público 
contenidas en la Ley Federal de Responsabilizadle los Servidores Públicos y con 
el fin de hacerle recapacitar, respecto a la Itpr)p|rtanc¡a que tiene el cubrir con 
responsabilidad y eficacia, el servicio que préptaj! y con ello evite el descuido en 
sus actividades como servidor público se ¡mácale al ciudadano Alejandro Cruz

^«^ilg lASanción consistente en una suspens|>qfi en sueldo y funciones por el
NÍérmirtÓde diez días hábiles, la cual de acueáp a su proceder es la idónea para 
Rl t í ^ f Aerradicar los actos de descuido y falta deMiciencia,---------------------------------
.¡lindad Public* |jjr
iijMfeirEn cuanto a la responsabilidad administrativi que se le atribuye a la ciudadana 
j ^ e g - t r i z  Váldez Vázquez, consiste en : -------------------------- 2 fc -------- ----------------- -----------------------------------------------------------------------

'  D E ^ F N 'V  ' 1 8

neSY s Presuntamente en su desempeño como de honorarios adscrita a la
Jefatura de Unidad Departamental de Armir^is y Denuncias de la Dirección 
General de Inspección Policial de la Seguridad Pública del Distrito
Federal; consiste en que del día cinco de aígostg. del dos mil once, al día cinco de 
mayo de dos mil doce, fecha en la cual tuvo fijara su integración el expediente 
922/2011-DGIP, lo cual se acredita c o f i a  '¡¿Aclaración de fecha cuatro de 
noviembre de dos mil catorce, efectuada ¡ípr el ciudadano Rafael Alejandro Isaac 
Melchor Sánchez, asi como con la declaración %nitida por la ciudadana Beatriz 
Váldez Vázquez, ante esta Contraloria Interna el- tres de noviembre de dos mil 
catorce, no previo los términos estipularéis por el^rtículo 78 fracción II de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los en el caso especifico
de prescripción del expediente 922/2oh tildado el veintiuno de julio de 
dos mil once, con motivo del escritod<§ fecha dieciocho denlos once,
firmado por el policía primero lo que
ocasionó que en el asunto de mérito se emitiera^Acuerdo de Prescripción de 
fecha veintidós de marzo de dos mil Catorce, impidiendo que fueran sancionados 
los policías lo anterior es asi,

C.GDF J
CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
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toda vez. que con fecha veintidós Jfe c/e dos mil catorce, el entonces
Director General de Inspección Policial de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, emitió acuerdo de prescripción en el referido expediente, pues 
no llevo a cabo la debida ¡ntegraciórlfael e>§ediente toda vez, que el Consejo de 
Honor y Justicia hizo la devolución d$l expediente referido a la Dirección General 
de Inspección Policial, a efecto del que de nueva cuenta al Ministerio
Público oficio de estilo con la finalid&1 de saber la conclusión de la indagatoria y 
en su momento tener conocimiento$el pomue no fue consignada a la autoridad 
judicial, sin que haya constando de que fue solicitada dicha
información" ------------------------------$-....4-—......... ------- -------------------------------

I i
Por cuanto hace a los elementos de p¡$jebafque corroboran los hechos que dan 
origen a la Irregularidad administrativa^ imp|tada, mismos que conforme a las 
reglas que para tal efecto, señala el Código Federal de Procedimientos Penales de 
aplicación supletoria a la Ley Federallde Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, por disposición expresa d |l alículo 45 del último ordenamiento 
mencionado, se desprenden los siguientes: -§■------------------------------------- ------------

■ |  0
1. - Oficio número CG/CISSP/JUDRS/^0/2iDl4 de fecha veipli&ueve^ie¿mayo de 
dos mil catorce, suscrito por la Licenciada fhaudia Torres l\|c^&,.)Jefao 
Departamental dé Resoluciones y S a c ió les , mediante e |d^írC JíM l^ f̂ 'feíPfú'fiOía 
por advertir presuntas conductas irre|ul^es atribuibles a'^si^idoce&GtEWÍéiógs 
adscritos a la Dirección General de Jjns|>ección Policial^de^Ta Secret&wffl-aiáe 
Seguridad Pública del Distrito Federal, ie lfljue se desprendeft^feyjggjte:
virtud de que con fecha veintidós de nfjjprib de dos mil
prescripción de la queja interpuesta por %l | toda vez,
que refiere que los hechos sucedteron%M fecnsT 16 de septiembre de 2009, sin 
embargo el quejoso interpuso la queja fecha 18 de julio de 2011, por lo que 
dicha Dirección General tuvo un año treswmses para determinar sobre la existencia 
o inexistencia de pruebas para acreditar oíftesvirtuar el acto irregular." (foja 1)-------

1Documento público marcado con el númélfe 1) al cual se le otorga valor y alcance 
probatorio pleno, en términos de lo dispilesto en los artículos 280, 281 y 290 del 
Código Federal de Procedimientos Penale|, aplicable en forma supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los S>T 
funcionario público en ejercicio de sus fura
durante el procedimiento administrativo n | | je  redargüido de falsedad, documental 
con la que se acredita presuntas irregularidades atribuibles a servidores públicos 
adscritos a la Dirección General de Inspefcilp Policial.-.......... -...............................

I  t.
2. - Oficio número 5-3030-14 de fechri q|ince de abril de dos mil catorce, 
suscrito por la Licenciada Claudia PatriJa Ji|jan Pineda Quinta Visitadora General 
de la Comisión de Derechos Humanos del lis trito  Federal, en el que refiere lo 
siguiente: del punto SEGUNDO.- “A la t$eveda¿J, se ejerciten las acciones legales y 
diligencias tendientes a investigar la rMponsmilidad administrativa en que hayan 
incurrido los servidores públicos de la Wireccim General de Inspección Policial de 
la Secretaría de Seguridad Pública d f  Distrital Federal, que incidieron directa o

¡pvidores Públicos, al ser expedido por 
!|nes y con motivo de ellas, máxime que

indirectamente en que la 
contenga una dilación considerable m

)n adrrt 
}/ mome

istrativa número
de emisión del presente oficio

%

i i
V CGDF J
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• • , í  fs/ga sin resolver a pesar de que el pe queja en la aducida 

Dirección desde el día 18 de julio de 2011". (foja 2§  4)-~§-____________________
. . I  I

Documento publico marcado con el número 2) a|cual le otorga valor y alcance 
probatorio pleno, en términos de lo dispuesto en los ajículos 280, 281 y 290 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, apljpable I f i  forma supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Púdicos, al ser expedido por 
funcionario público en ejercicio de sus funciones^ coníliotivo de ellas, máxime que 
durante el procedimiento administrativo no fue rj'dargjffdo de falsedad, documental 
con la que se acredita la denuncia por parte del Jbrganismo Protector de los 
Derechos Humanos, en virtud de que no se ha|ía resuelto la queja del peticionario, 
la cual había interpuesto en el año dos mil oncejo----- ÉL-------------------------------------

. ¡¿> j f. . v3.- Oficio número SSP/DGIP/4888/14 de fecha veintidós de mayo de dos mil 
catorce, suscrito por el Maestro Alejandro (|ruz paya, a través del cual remitió 
copia certificada de todas las actuaciones qae integran la investigación
Administrativa número 922-2011/DGIP. (foja 8 a'277)-----------------------------------------

ITO FEDERAL . | |

AEt^QMrpento público marcado con el número 3) al cual se le otorga valor y alcance 
probatorio pleno, en términos de lo dispuesto|¡bn Jps artículos 280, 281 y 290 del 
¡Coligó Federal de Procedimientos Penales, apcáble en forma supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servid^reS* Públicos, al ser expedido por 

jcEfüneionário público en ejercicio de sus funciones yjeon motivo de ellas, máxime que 
, Y- durante.sel procedimiento administrativo no fue^e^argüido de falsedad, documental 

con la que se acredita las actuaciones p|a$ticadas en el expediente 922- 
2011/DGIP............................................. -.........

da<
.em.

4.- Copia certificada de la Determinación de Archivo por Prescripción de fecha 
veintidós de marzo de dos mil catorce, suscrlp por el entonces Director General 
de Inspección Policial de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
Maestro Alejandro Cruz Maya, del que se desp||nde lo siguiente: Considerando II 

>or lo anterior es jurídicamente imposílbSe sancionar a los CC.'

tod^re^qüe lo^T ecnos  por los que se que|a  ̂
ocurrieron en fecha 16 de septiembre de 20jO9|(síc) "no debe pasarse por alto 
que para el computo de la prescripción para imponer sanciones 
administrativas y correctivos disciplinarias á$tos Servidores Públicos debe 
aplicarse supletoriamente a la Ley de Seguridad Pública el artículo 78 de la 
Ley Federal de responsabilidades de los hervidores Públicos..." sic,. (foja 274 
a 277) ----------------------------------------------  ------ 4 -----------------------------------------

I IDocumento público marcado con el número 4) al ófel se le otorga valor y alcance 
probatorio pleno, en términos de lo dispuesto en ló l artículos 280, 281 y 290 del 
Código Federal de Procedimientos Penalti, aplicabl§,en forma supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores p|blicos, al ser expedido por 
funcionario público en ejercicio de sus funciones y con||notivo de ellas, máxime que

7
*------

\!*
■ 1 , CGOF j
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f  EXPEDIENTE: CI/SSP/D/110/2014
W¡L

con la que se acredita la determinación del ^rchivó por prescripción por tratarse 
presuntamente de hechos sucedidos en el añqsdos rráil nueve.-----------------------------

5.- Oficio número SSP/DGIP/4004/2014 de .fecha Éiecisiete de junio de dos mil 
catorce, suscrito por el Director General de Inspección Policial de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, Maestro Alejandro Cruz 
Maya. Del que se desprende lo siguiente|$e/ expediente de mérito se inició en 
fecha 21 de julio de 2011, siendo asignado en esejentonces al C. Rafael Alejandro 
Isaac Melchor Sánchez quien fungía corc el Cargo de J.U.D de Análisis de 
Denuncias en colaboración con la Ciudadana^Beatriz Váldez foja 281)—

p

Documento público marcado con el número|5) afcual se le otorga valor y alcance 
probatorio pleno, en términos de lo dispuesto e§: los artículos 280, 281 y 290 del 
Código Federal de Procedimientos Penalesf|apli,|able en forma supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Ser||dor|s Públicos, al ser expedido por 
funcionario público en ejercicio de sus funciq^es^ con motivo de ellas, máxime que 
durante el procedimiento administrativo no fiiie redargüido de falsedad, documental

-¡¿i * '

con la que se acredita que el expedient^ 922-2011/DGIP se inició con fecha 
veintiuno de julio de dos mil once, fue asj|n ||io en ese entonces al C. Rafael 
Alejandro Isaac Melchor Sánchez, quien fu|bía|con el cargo de J.U.D de Análisis 
de Denuncias en colaboración con la CiudadJpcÉBeatriz Váldez Vázquez.-----------

$
6.- Oficio número SSP/DGIP/4609/2014 cüp fecha diez de ĵMjic  ̂d)5 dos mil 
catorce, suscrito por el Director General Inspección Policial, MBestnüwiALéjaínqfp 
Cruz Maya, a través del cual informó laj|.|func¡ones qi^l'-íenla'' alsí§'Haé‘ááKlllá 
ciudadana Beatriz Váldez Vázquez (foja 300|^f------------------------—&&emtstria-ws§r

Í  -s Contra Ion
al cual se le otorg'a valo,r y alcance 
en los artículos 280, 28'i y 290 del 
ilicable en forma supletoria a la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Serviffres Públicos, al ser expedido por 
funcionario público en ejercicio de sus funciorlés y con motivo de ellas, máxime que 
durante el procedimiento administrativo no fue$|edargüido de falsedad, documental 
con la que se acreditan las funciones as ig |a ||s  a la ciudadana Beatriz Váldez
Vázquez en la época de los hechos.

f

i I7.- Oficio número SSP/DGIP/5174/2014 de fi|‘pha treinta de julio de dos mil 
catorce, suscrito por el Director Genera! inspección Policial, Maestro Alejandro 
Cruz Maya, a través del cual remitió en cofia sitpple el oficio sin número de fecha 
veintiséis de julio de dos mil once, con el cual Ie|,fue asignado el expediente 922- 
2011/DGIP para su integración y deterrrínacióhfal Ciudadano Rafael Alejandro 
Isaac Melchor Sánchez, quien a su ve l asignÉ para su integración el citado 
expediente a la ciudadana Beatriz Váldjz Vázquez, quien en ese entonces era 
personal de honorarios, (foja 308)---------- 1---------- **-----------------------------------------

( f j
Documento público marcado con el númpro 7) al cqpl se le otorga valor y alcance 
probatorio pleno, en términos de lo disffüesto en lc|j| artículos 280, 281 y 290 del

ifí
r

i
" I

i

%
CONTRALORIA GENERAL DEl DISTRITO FEDERAL 
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Código Federal de Procedimientos Penales, aplicadle en forma supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores públicos, al ser expedido por 
funcionario público en ejercicio de sus funciones y # n  motivo de ellas, máxime que 
durante el procedimiento administrativo no fue redf-güido de falsedad, documental 
con la que se acredita que el expediente 92 f20#D G IP , le fue asignado para su 
integración a la ciudadana Beatriz Váldez Vázqu^, quien se desempeñaba como 
personal de honorarios.--------------------------- -1— «■------------------------------------------

I #
8-- Contraería Interna por el ciudadano
quejoso deyfeclfa seis de octubre de dos mil
catorce, a través del cual refiere entre oirás losas que la Licenciada Beatriz 
Váldez Vázquez era la responsable depila investigación administrativa del 
expediente 922-2011/DGIP (fojas 320-325)¡$— --------------------------------------------

j  n
Documento público marcado con el número5; 8) jal cual se le otorga valor y alcance 
probatorio pleno, en términos de lo dispuesto íln los artículos 280, 281 y 290 del 
Código Federal de Procedimientos Penales¡ afficable en forma supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Se|/idfres Públicos, al ser expedido por 
funcionario público en ejercicio de sus funcioné!! y con motivo de ellas, máxime que 
durante el procedimiento administrativo noÉüefredargüido de falsedad, declaración 
con la que se acredita que la ciudadana Bqpi^z Váldez Vázquez, tenía a su cargo 
la investigación administrativa del expedientl $^2-2011/DGIP.-----------------------------

cía ración efectuada ante esta (jcjítraloría Interna por la presunta 
'AEteápónsable Beatriz Váldez Vázquez, dejfdtha tres de noviembre de dos mil
da^atoree, a través del mal omitid su rl 
terimputados por el ciudadano 

refirió lq siguiente: “EN LÁ FECHA
-PERSONAL DE HONORARIOS, CON HORARIO DE LABORES DE LAS NUEVE A 
r 'LÁS W N T E  HORAS, DE LUNES A VIE 

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ANÁLISIS 
INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES, TOMA GIRAR OFICIOS 
Y TODO LO RELACIONADO CON LA INTEGRACIÓN DE UN EXPEDIENTE, POR 
LO QUE MANIFIESTO QUE DESEO AClM üR QUE CUANDO EL EXPEDIENTE 
SE INICIA ME ENCONTRABA ADSCRI§A%AL ÁREA DE LA JEFATURA DE 
ANÁLISIS DE DENUNCIAS Y MI JEFÉ ERA ENTONCES EL C.
ALEJANDRO ISAAC MELCHOR SÁNCHEZ, WA QUE YO ERA PERSONAL DE 
HONORARIOS, CUANDO ME ES TURBAD®, EL EXPEDIENTE 
APROXIMADAMENTE EN EL AÑO DOS klL  <SNCE,YA QUE NO RECUERDO LA 
FECHA EXACTA, INICIE POR R ^A L IZ ^  TODAS LAS DIUGENCIAS 
NECESARIAS PARA ACREDITAR LA f QUE EL |

MANIFESTABA, CUAND0 YO |  A CARGO U t  LA
^ fíu R A C IÓ N  DEL EXPEDIENTE A f  DEL AÑO DOS MIL DOCE, 
SIEMPRE SE LE DIERON AL QUEJOSO LÁ f FACILIDADES PARA TENER 
ACCESO A LAS ACTUACIONES DEL EX Y SIEMPRE SE LE EXPLICO 
DE FORMA CLARA Y SENCILLA LAS DILIGENCIAS QUE FALTABAN PARA 
PODERLO MANDAR AL CONSEJO DE HONOR H  SIENDO EL CASO

|  *■

/

n relación a los hechos 
(fojas 355-358) en la que 

HECHOS LABORABA COMO

ES, ADSCRITA LA JEFATURA DE 
DENUNCIAS, CON FUNCIONES DE

CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
D irección General de Contralorias Internas en

Depe n de n c ia s  y Ó rg an o s  D e s c o n c e n l ra d o s  n 
Cont ra lo rí a  In lerna on la Secreta r la de S eg u n d a d  Puhhca  

Av. Izazaga N" fifi D é c im o  P iso  
C o lo n ia  Cent ro ,  Del . C n ü u f i l t n to c .

C.P nfiflflO 
Tcl 57 16 93 52



PEDIENTE: CI/SSP/D/l 10/2014
QUE AL SEÑOR SE LE EXPLICO QUE ERA NECESARIO LA DETERMINACIÓN 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUS EL POR LA FALSEDAD EN
DECLARACIÓN EN CONTRA DE QUIENES LA CALIDAD DE SUJETOS
A INVESTIGACIÓN EN EL EXPEDIENTE GIRÁNDOSE EN
DIVERSAS OCASIONES OFICIOS AL MINISTERIO PÚBLICO DE CUAUHTÉMOC 
QUIEN N^DI^RESPUESTA A LAS S&LI RAZÓN POR LA CUAL EL 
SEÑOR ES QUIEN HIZÓlLAS PARA APORTAR AL
EXPEDIENTE SOLO UNA COPIA DE ¡i A AVERIGUACIÓN PREVIA EN DONDE 

DECÍA QUE SE EJERCITABA ACCIÓís¿PENA$lSIN QUE SE ESPECIFICARA EN 
LA HOJA, DETALLES ES DECIR, fe/V CONTRA DE QUE PERSONA SE 
EJERCITO ACCIÓN PENAL, NI EL DELITO. ¡DERIVADO DE ESTO Y COMO YO 
ACORDABA DIRECTAMENTE CON §ÉLC$ ALEJANDRO ISAAC MELCHOR 
SÁNCHEZ, SE DECIDIÓ EN BASE 1 LA (COPIA QUE APORTO EL SEÑOR 
REMITIR EL EXPEDIENTE AL CONSECO YJUSTICIA SIENDO PARA
NOSOTROS UN ACUERDO DEBID/$MENÍE FUNDADO Y MOTIVADO PARA 
QUE SE INICIARA ÛPRQCFDIMÎ \ITOÍADMINISTRATIVCONFORME AL
DICHO DEL SEÑOR D̂AHlkoQUE RECUERDO ES QUE EL 
CONSEJO DE HONOR Y JUSTINA ÉEGRESA EL EXPEDIENTE CON 
DILIGENCIAS A SUBSANAR AL PARECER ERAN VARIAS PERO LA MAS 
IMPORTANTE ERA QUE SE RECABARA l / \  INFORMACIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN COPIA CERTIFICADA DÉ LDEL EXPEDIENTE 
INICIADO EN CUAUHTÉMOC POR $LA EN NO
RECUERDO AL FECHA EXACTA SE f e  qTO  AL
PERSONAL DE DERECHOS HUM̂NUjSY SE 
EXPEDIENTE HABÍA SIDO DEVUELTAY%AS D IL IG E N C IO  {JBJm® MARCÓ 

EL CONSEJO DE HONOR Y JUSTK^A.ÍPONIEESE
MOMENTO EL EXPEDIENTE AL
ESTUVO INFORMADO DE LA INTEGRACION DELEXPEDÍÉNTÉ X SIEMPRE SE 
HIZO DE FORMA VERBAL PORQUE fEL ERA EN., ÉSE ;
QUEJOSO, QUISIERA ACLARAR QUEémj ESE ENTONCES DOS
MIL DOCE, SIN RECORDAR LA FECHAÍL$XACTACUANDO LOS EXPEDIENTES 
SE REMITÍAN AL CONSEJO DE HON®á Y JUSTICIA DESDE EL INICIO NO 
PONÍAN EL SELLO DE RECIBIDO Ijjfe ACOSTUMBRABA REMITIR LOS 
EXPEDIENTES Y EL ÁREA DE RADICACIÓN EN EL CONSEJO DE HONOR Y 
JUSTICIA LOS REVISABA MAS DE FOWMQUE DE FONDO SI HABÍA QUE 
CAMBIAR FOLIOS, FALTANTES DE FIRMAS SI HABÍA ERRORES DE DEDO, Y 
UNA VEZ QUE ELLOS YA REVISABAN fflfcSTA ESE MOMENTO SELLABAN DE 
RECIBIDO LOS EXPEDI E N T E É E S P O R ^ O  QUE EN EL MOMENTO SE LE
INFORMÓ AL SEÑOR M H K A  Q j^  EL EXPEDIENTE YA SE HABÍA 
REMITIDO AL CONSEJO D^HUNOR Y ÍÚ^TICIA NO LE PUDIMOS EXHIBIR EL 
ACUSE, YA DESPUÉS ES CUANDO NOÍREGRESAN EL EXPEDIENTE CON EL 
ANÁLISIS DEL ÁREA CORRESPONélE^íE DEL CONSEJO DONDE AL 
PARECER FALTABAN DILIGENCIAR MARA ENTONCES INICIAR EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, IÍNA W Z QUE TENGO CONOCIMIENTO 
DE LAS DILIGENCIAS MARCADAS PO¿§ EL kONSEJO. SE VUELVEN A GIRAR 
LO OFICIOS AL MINISTERIO PÚBUCdi DE &IAUHTÉMOC PERO SIN PODER
PRECISAR EN ESTE MOMENTO SI FWE EN | L  MES DE JUNIO Y JULIO DEL

\ J
E& contraloría general del distrito federal

Dirección General de Contralorías Internas en 
D ependencia! y Ürti¿na« Bt¡accintibiMí¿UJfr/iÉ 

Olrefcfllón IJeeUHlvo da CoMlrrtlbrltie InU en 
DepencJanclea y Créanos DaaCanoentra(Ine "II"- 

Contraloría In le rn a  en la Secretaria de Sonoridad Pública 
Av izazaga N° 89 Décimo Piso. 

Colonia Centro. Del. Cuauhtémoc. 
• j ,  C.P. 06080.

Tel .  57 16 93 52.
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I  iXPEDIENTE: CI/SSP/D/110/2014 . •»
DOS MIL DOCE, POR CUESTIONES INTERNAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE INSPECCIÓN POLICIAL, YO PASE Ai'OTRM DE LA MISMA DIRECCIÓN 
REFERIDA Y A OTRAS FUNCIONES, PmR LO QUE ENTREGUE MIS 
EXPEDIENTES AL ENTONCES JEFE ¡M  ANÁLISIS DE DENUNCIAS 
ALEJANDRO ISAAC MELCHOR SÁNCHEZDESDE ESE 
MOMENTO LA INTEGRACIÓN Y § DEL EXPEDIENTE 
922/2011/DGIP, Y EN JUNIO DEL DOS ME NOMBRAN JEFA DE
UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ANÁLISIS WE DENUNCIAS, ESTO POR LA 
RENUNCIA DE ALEJANDRO ISAAC M,ELCH§¡R SÁNCHEZ, EN JULIO DEL DOS 
MIL TRECE ME REGRESAN EL EX$ED/E/#E DE FORMA ECONÓMICA, SIN 
RECORDAR QUE ÁREA O QUIEN, PERO ElMEXPEDIENTE ERA PROVENIENTE 
DE LA DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN§Y DESPLIEGUE, SIENDO SU TITULAR LA 
LICENCIADA GISELA ROJAS, ACLARAA / D C f b UESTA ÁREA EN ESPECIFICO 
SE ENCARGA DE RECABAR LA INFOR CORRESPONDIENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO POR LO QUE&UIEWDPENSAR QUE ESE EXPEDIENTE 
FUE REMITIDO A LA DIRECCION § EEVALUACION Y DESPLIEGUE PARA 
RECABAR EL RESULTADO DE LA AVER PREVIA DE LA FISCALÍA 
DE CUAUHTÉMOC QUE INICIO S í QUEJOSO, RECABANDO EL
RESULTADO DE LA A VERIGUA CIÓmPREmAQUE SE LA
DE DELITOS SEXUALES QUE EN ujpND$ EL SEÑOR<~ \ ____________

TUVO LA CALIDAD DE PROBABLE MESPÉNSABLE , NO ASÍ SE RECABO LA 
INFORMACIÓN DE LA FISCALÍA DÉ%pU0)HTÉMOC QUE SE 

DELITO DE FALSEDAD DE DECLAR%CIC§ EN DONDE EL H H V
YA TUVO LA CALIDAD BE CUANDO VUELVO A

H}̂ ÉQIBIR  EL EXPEDIENTE SIN PREC§AfÍLA FECHA PERO FUE EN JULIO DE 
DOS MIL TRECE, Y SE ME DEVOLVIÓ DE FORMA ECONÓMICA POR LO QUE 

%EZ QUE LO VUELVO A TENERfA CARGO Y QUE ME PERCATO QUE 
9 NO SE TENIA EL RESULTADO D® FISCALÍA DE CUAUHTÉMOC SE 
SU ELVEN  A GIRAR LOS OFICIOS AuIm BISTERIO PÚBLICO PARA RECABAR 
■yLA\.INFORMACIÓN SOLICITADA PORÉL kON Y DE
ESTO TUVO CONOCIMIENTO EL YA QUE
ACOMPAÑADO DE PERSONAL DE ^ m W s rO r^ ^ J E R E C H o T H U M A N O S  
SE LE CITO Y SE LE EXPLICO EL E S T A lS  ÓUE GUARDABA EL EXPEDIENTE 
ASÍ COMO SE LE PUSO A LA VISTA EUgilISMO, REVISÁNDOLO EL VISITADOR 
ADJUNTO DE HECHO EN ESA REUNIÓI^EL VISITADOR MANIFESTÓ QUE POR 
LA FACILIDADES QUE ELLOS TENÍANgO ATRIBUCIONES TAMBIÉN HARÍAN 
GESTIONES ANTE EL MINISTERIO PUÉMCO PARA RECABAR EL R E S U ^ Ü Q  
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA LO C íM . LE CONSTA AL SEÑORW 
PERO JAMÁS VOLVÍ A TENER NOTICWñO CONTACTO CON EL VISITADOR 
ADJUNTO NI EL SEÑOr W ^ K J ^ S $  A PRESENTAR POR LO QUE
VOLVÍA GIRAR OFICIOS AL MINISTERIO PERO ESTE FUE OMISO Y 
NUNCA ATENDIÓ NUESTRAS SOLICI§'UDEp RAZÓN POR LA CUAL UNA VEZ 
QUE REALIZAMOS EL ANÁLISIS DEL FÓ&JDO DEL ASUNTO ESTO ES EL 
VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS M lllC A T ^C E , EN DONDE SE DETERMINA 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO %8 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SElWlDORÉB PÚBLICOS LA PRESCRIPCION 
PARA SANCIONAR A LOS SERVIDORES PÚDICOS QUE SEÑALO EL SEÑOR

A
■\ l  CGPF  3

c o n t r a l o r ía  g e n e r a l  d e l  d is t r it o  f e d e r a l .
D ire c c ió n  G enera l de C o n tra lo ría s  In te rn as  en

Dependencias y Organos Desconccn/rados ’D . 
Conlralorra Inlerna en la Secrclaria de Seguridad Publica 

Av. Izazaga N° 89 Décimo Piso 
Colonia Cenlro, Del. Cuaublémoc 

C P 06080 
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JEXfEDIENTE: CI/SSP/D/110/2014

POR EL TRANSCURSO DEL Y ENCONTRÁNDONOS
WIPuSlBILITADOSPARA SANCIONARLOS, QUE CUANDO LO

RECIBÍ EN EL AÑO DOS MIL ONCE, ME FIJE EN LA FECHA DE 
PRESCRIPCIÓN PERO FUE ENVIADO AL CONCEJO DE HONOR Y JUSTICIA 
EN TIEMPO Y FORMA AL SER ENVIADO El$DÍÁ§)IECISIETE DE FEBRERO DE 
DOS MIL DOCE, DESEO AGREGAR QUE d M lA WECLARACIÓN DEL QUEJOSO

~ yORE§IDEL S H I
................  A IS>S SUJETOS A

INVESTIGA ÜJON DEL EXPEDIENTE 922/20SIENDO QUE DURANTE LA 
INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE CON 0$¡/IEnI a C0RDABA DIRECTAMENTE 
ERA CON MI JEFE INMEDIATO ALEJANDRO 'í$AAC MELCHOR Y
NUNCA RECIBÍ UNA INSTRUCCIÓN POR DEL LICENCIADCM

_____  SIENDO QUE EN SU MOMENTO WE BUSCÓ SANCIONAR ^ m S
l'JAS MENCIONADOS POR EL QUEJ^)S<§ ASÍ COMO LA OPINIÓN DEL 

CONSEJO DE HONOR YJUSTICIA Y DE DILIGENCIAS SOLICITADAS, NO 
TUVO INGERENCIA EL LICENCIADO

Con relación a esta prueba marcada con el nümefó 9) esta autoridad le otorga valor 
de indicio, en términos de lo dispuesto e¡§ lopartículos 285 y 290 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, apl¡cabj| eipórmia supletoria a la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores PúSlicfl y con la cual se acredita que la 
ciudadana Beatriz Váldez Vázquez, era responsable de la integración del 
expediente 922-2011/DGIP, asimismo fue||q'^en propuso^^^preaQnHFtfijpfife, fjftl, 
expediente en su calidad de Encargada de l||jJ|atura de U n i|i^ l|e p ^^ i^e n t« l cGÍe, 
Análisis de Denuncias, mismo que fue firm|ídá|>;el veintidós .d.eg$arzo de 'cfó'é,'rtt'il
catorce.------------------------------------------------- $-•*£■— ..........................

I  g  ConMoríg
10.- Declaración efectuada ante esta Contraloría Interna por el ciudadano--- -------- --- ■—  ---------  »

¿de fecha cuatro de noviembre de 
dos mil catorce, a través del cual refirió quéflmN FECHA QUINCE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL TRECE, EL DE LA VOZ | § A L  CARGO QUE VENÍA 
DESEMPEÑANDO COMO JEFE DE UNIDÁ0 DEPARTAMENTAL DE ANÁLISIS 
DE DENUNCIAS, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN 
POLICIAL QUEDANDO COMO ENCARGAR DE LA MISMA LA LICENCIADA 
BEATRIZ VÁLDEZ VÁZQUEZ, QUIEN SE(fj§A/ EN CONSTANCIAS DE AUTOS 
DEL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA A l  MIÓ LA RESPONSABILIDAD DE 
DAR CONTINUIDAD Y SEGUIMIENTO AL ADMINISTRATIVO 922-
2011/DGIP. SEGÚN CONSTA CO M O f %LO MANIFIESTA EN LA 

CONSTANCIA DE FECHA VEINTE DE JÚÑífy DE DOS MIL TRECE, FIRMADA 
POR LA CITADA SERVIDORA PUBLICA§IA%UAL SE PUEDE VISUALIZAR A 
FOJA DOSCIENTOS CINCUENTA Y SiE$E DEL EXPEDIENTE ABIERTO ANTE 
ESTE ÓRGANO ADMINISTRATIVO, ..sickPÓ^ÚLTIMO QUIERO MANIFESTAR 
OUE AL MOMENTO DE DETERMINARBEN m  PRESENTE EXPEDIENTE SE 
FINQUE LA RESPONSABILIDAD ADMlÉlSTRÁf lVA O PENAL A LA SERVIDOR 
PÚBLICO BEATRIZ VÁLDEZ VÁZfUEZ, SU NEGLIGENCIA E
IRRESPONSABILIDAD Y POR LA FALTMDE AL MOMENTO DE

fl w “
IrJ

I

/
¡ j
l CGDF J'‘A-XiV

'CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL.
D irección General de C ontra lorias Internas en 

V  Penendenolsie y Óraanoe Q «*6ono*ntriirto *
m i '  rt*  C nhfre lnrin* Internas
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Contraloría Interna en la Secretaria de Seguridad Publica 
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SEGUIR CON LA SUBSTANCIACIÓN INTE Y DETERMINACIÓN EN EL 
ASUNTO QUE NOS OCUPA", (fojas 361-363)1- JLih

Con relación a esta prueba marcada con eáfnúnrifero 10) esta autoridad le otorga 
valor de indicio, en términos de lo dispuestf en l|s  artículos 285 y 290 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, aplicable en|orma supletoria a la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Publico# y con la cual se acredita que la 
ciudadana Beatriz Váldez Vázquez, er|; la Jasponsable de la investigación 
administrativa del expediente 922-2011/DÍlP. J¡ quedar como encargada de la 
Jefatura de Unidad Departamental de Análisis deibenuncias....................... .............

. . , S i
11.- Oficio número SSP/DGIP/8534/2014 de fecjha veinticuatro de noviembre de
dos mil catorce, suscrito por el entonces'^ •or General de Inspección Policial,
Maestro Alejandro Cruz Maya, a través qiel culi informó las funciones que tenía 
asignadas la ciudadana Beatriz Váldez Vájzqueg, en el año dos mil once, (foja 370)

iDocumento público marcado con el número 11 Sal cual se le otorga valor y alcance 
probatorio pleno, en términos de lo dispiféstolln los artículos 280, 281 y 290 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, aliicable en forma supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los S|rvid|res Públicos, al ser expedido por 
funcionario público en ejercicio de sus funcionéis y con motivo de ellas, máxime que 
durante el procedimiento administrativo nc|fudÍredargüido de falsedad, documental 
con la que se acredita las funciones de latciúladana Beatriz Váldez Vázquez, enrr. .(T. RAu 2 $

^ a ñ o - d o s  mil once,..............................—  ------------------------------------------------
l A E N L A S S P .  1  U

daj?prlb§y, parte la ciudadana Beatriz Váldez? Vázquez, formuló en su defensa ante
teresta Contraloría Interna en el desahogo d^ fe audiencia de ley del día veinte de
c ¿fl$,yg de dos mil quince, (visible a fojas 4l||af446 ) los siguientes argumentos:-----
ífrpL ■: r  '
> Y SANCIONES -yf

"Presuntamente en su desempeño como personal de honorarios adscrita a
la Jefatura de Unidad Departamental M  Análisis Denuncias de la
Dirección General de Inspección Policial la Secretaria de Seguridad
Publica del Distrito Federal; consisten quMdel día cinco de agosto de dos
mil once, al día cinco de mayo de dos milxloce, fecha en la cual tuvo para
su integración el expediente 922/2011-DGw* iniciado el veintiuno de julio de
dos mil once, con motivo del escrito de fafcíja dieciocho de julio de dos mil
once, firmado por ■ lo
que ocasionó que en el asunto de Mnéjyto se emitiera acuerdo de
preinscripción de fecha veintidós de ma ge
que fueran sancionados los

i  anterior es asi, toda vez.& djgn fecha veintidós de marzo 
de dos mil catorce, el entonces Director %enerá¡ de Inspección Policial de la 
Secretaria de Seguridad Pública del ¿federal, emitió acuerdo de
preinscripción en el referido expediente'. llevo a cabo la debida
integración del expediente toda vez, qué el Consbjo de Honor y Justicia hizo 
la devolución del expediente referido Éia Dirección General de Inspección 
Policial, a efecto de que girara de nueí/a ministerio publico oficio
de estilo con la finalidad de saber la Conclusión 8e loa indagatoria y en su 
momento tener conocimiento del porgue no fue consignada a la autoridad
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de que fue solicitada dichajudicial, sin que haya

información". A

r
En primer lugar es importante. hacer notar a esa Autoridad Administrativa 
QUE SU FACULTAD SANCION ADORARSE ENCUENTRA PRESCRITA,
conforme a las siguientes considera,piones

i  £vív U
En efecto, en la imputación que esa autoridad hace a la suscrita, respecto 
de la supuesta omisión en el Qüejincurfj por el periodo que corrió del 
día cinco de agosto de dos mil once, ai día cinco de mayo de dos mil 
dos mil doce, al considerar que üjp prep los términos estipulados por el 
artículo 78 fracción II de la Ley^edei^l de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, respecto de ;(§ prescripción del expediente número 
922/2011-DGIP, pues a su considmación^menciona que supuestamente no
lleve a cabo la debida integración déJ expediente citado

i  I
Imputación que esa Autoridad Administrativa a su digno cargo me hace a 
través del oficio citatorio número^G/CmSP/JURDS/4721/2015 de fecha 
seis de mayo de dos mil quince mismo que me fue notificado e[ día ocho 
de mayo del mismo año. \  fl.
Asi las cosas, pues el articulo 78$Ley Federa! de Responsabilidad de los 
Servidores Públicos, ai tenor siguiente establece:

Ü *
“.. Articulo 78.- Las facultades 
para imponer las sanciones

déí superior jerárquico y de la Secretaría 
que esfe ley prevé se sujetaran a lo

siguiente:

Artículo 7 8 Las facultades, 
para imponer las sancione 
siguiente

i  s _ _
I*' ' 1 v Mi/pi ->

superior jerárquico y de la^SeeretaríacnMrí \  °Fi i 
ley prevé se suiékarW// á! ToOntrai 'esta i »fvrgue

r'r o.
1  |  - .. Cretar«'l' : S(

En los demás casos prescribirán en ¡f¡es $ños... . '-'0ntrn¡ür.
'*3 £ ... .m, & ,U:¡ L .

Ergo, si la supuesta omisión en la qkiewncurri se generó al momento que
comenzó a correr el periodo comprendido: del día cinco de agosto de dos mil 
once, ésta ceso el día cinco de mayq^dié dos mH doce, por lo que, al día 5 
de mayo de 2013r había transcurrid^^, 1 año, al 5 de mayo de 2014 se 
cumplieron 2 años y al 5 de mayo dS%0%5 se cumplieron 3 años

Ü T
En efecto al día 5 de mayo de 2015, $¡fl>se habían cumplido los 3 años que 

establece el artículo 78 citado, pues e® la fecha en que ceso la conducta 
omisa que me imputa esa Autoridad, pm lo tanto, la facultad de ese Órgano 
Interno de Control para imponer algunafSancióri a la suscrita prescribió.

Lo anterior, es asi, en virtud que la noiifidel citatorio de audiencia de 
ley se realizó el día 8 de mayo de[20 fM a la suscrita 3 días después del 
día 5 de mayo del mismo año, (fecha ^ft&ipreinscripción), a través dei cual, 
se da inicio al procedimiento administíát previsto por el artículo 64 
de la propia ley (último párrafo). *  ¿¿

í  1
Pues no debe pasar por alte esa HtÓnombie Contraloría Interna, que la 
supuesta omisión que me imputa transcurrió dei periodo comprendido del 
día cinco de agosto de dos mil once \JibOMkLUYO el día cinco de mayo de 
dos mil doce f;

%
1

%
ir
y ¿i.

i . •
4 1

i
V
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Y no debe confundir con la emisión del /| de fecha
veintidós de marzo de dos mil catorce, pues a todas luces, que
el primero es una conducta omisiva y el acuerdo de ; f f de fecha 
veintidós de marzo de dos mil catorce. emitidopor Dirección General de 
Inspección Policial, en un acto admintstrat aT) momento que este es 
emitido, no guarda relación con la conducta

$Ya que, si ese fuera el argumento jurídico.„.de Interna, se
estaría extralimitando en sus funciones y estaría actuando fuera del marco 
jurídico, establecido ya que de manera arbitraria, estaría yendo más allá de 
lo establecido en el articulo 78 de la Ley Federal dé Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, pues estaría extendiendo dé periodo de prescripción 
del establecido en el articulo mencionado. I  M

v* 8Servidores Públicos, conforme al ordenamiento 'especial que los rige, el 
plazo de preinscripción para sancionarlos afyminisffativamente inicia a partir 
del día siguiente de aquel en el que la éonduofa se haya generado del 
momento en que esta cese, si es continua y nmdel que las autoridades 
tengan conocimiento de la misma.

$!
Ahora bien, SIN CONCEDER, y a efecto} de afófeditar la inexistencia de 
responsabilidad administrativa de la suscrita se argumenta lo siguiente:

i
En primer lugar, esa Honorable A u rorida c/|i4 dm ífiistra ti va en su imputación 
que me notificó el día 8 de mayo de 2015fa di oficio citatorio número
CG/CISSP/JUDRS/472/2015, se mencionaren loÉjue interesa, lo siguiente:w h« T  fl

mPresuntamente en su desempeño como pprsoi$Bl de honorarios adscrita a 
o fia Jefatura de Unidad Departamental Análisis y Denuncias de la 

¿.¿Dirección General de Inspección Pol fé Secretaria de Seguridad 
Pública del Distrito Federal; consisten quékdelMdia cinco de agosto de dos 

once, al día cinco de mayo de dos | fecha en la cual tuvo para
su integración el expediente 922/2011-D(̂no previo los términos 
estipulados por el articulo 78 fracción | f  de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores en el caso especifico de

•prescripción del expediente 922/2011-DGlHfy. ,J|
s s

Ahora bien, en el periodo que corrió del de agosto de dos mil
once, al día 5 de mayo de dos mil docefiép efecto como bien menciona 
esa Contraloría Interna en la Secretaria de^Seguridad Pública del Distrito 
Federal, me desempeñé como personal de estando adscrita a la
Jefatura de Unidad Departamental de y Denuncias de la Dirección
General de Inspección Policial de la Secretaria de Seguridad Pública del 
Distrito Federal; por lo, que mis obligaciones como servidora público se 
encontraban contempladas en lo estaofacido en el 'Contrato de 
Prestaciones de Servicios Profesionalesy en el cual, en su cláusula 
primera se pactó lo siguiente: A |

1.1
"CONTRATO DE PREST AD DE SERVICIO
PROFESIONALES” QUE CELPOR UNA PARTE 
LA SECRETARIA DE SEGÚ&IDÁD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL A QUIEN SE LE
DENOMINARA "LA SSPDF"REPRESENTADA POR EL 
LIC. MANUEL FERNANDO. LO/&4 DE REGIL, 
DIRECTOR GENERAL DE RÉCURSÓS FINANCIEROS,
Y EL LIC. VALENTIN G. O CASTAÑEDA, ENC.

\
í  c o n t r a l o r í a  g e n e r a l  d e l  d i s t r i t o  f e d e r a l  
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DEL DESPACHO DE LA DIR. GR AL. DE INSPECCIÓN 
POLICIAL POR LA OTRA LA C BEATRIZ
VALDÉS VÁZQUEZ, A QUIEN EN ¿fb SUCESIVO SE LE 
DOMINARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS: ( ).

PRIMERA- OBJETO DEL PRESTADOR DESERVICIOS
REALIZARA LOS SERVICIOS § CON EN
SEGUIMIENTO A QUEJAS CIUDADANAS, 
INTERPUESTAS CONTRA PERSONAL DE LA SSP, POR
SUPUESTAS FALTAS A PRINCIPIOS DE
ACTUACIÓN, ANÁLISIS EN INTEGRACION DE ACTAS 
ADMINISTRATIVAS INSTAURADAS UPARA SU 
DICTAMINACIÓN, TOMA §  DECLARACIÓN A 
CIUDADANOS Y ELEMENTOS PERTENECIENTES A 
ESTA SSPDF, RELACIONADO (|ü/V .)
ADMINISTRATIVAS INSTAURADAS tf 
DIRECCIÓN LA PRESTAClÓÑlDELOS ¿SERVICIOfciÓE^Í
SUJETARA A LAS CONDICIONES ESTA&LECIDAS POR 
"LA SSPDF" A TRAVÉS D E | ÁREA MITAD A Ef¡EEt~^ 
PÁRRAFO ANTERIOR, “ EL ¡¡
PRESTADOR DE SERVICÍÓR” |
CONFORME A LA INDICACIONES DE &SA ÁREA.

*  I
Inlerna

G O B IE R N O  d e l  DISTE  
C O N T R A LO R ÍA  GENE  

CONTRALOREA IN t i;-;a /n

Secretaria de Seaur 
Contra loria Ir

' -PlRECoiCT 
DiMINdsTETT1'

Dr P

De la simple lectura que esta Coníféloria Imerna en la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federalñrealice^ja la Cláusula mencionada, 
podrá advertir que en ninguna parte se éistableSib como una obligación de la 
que suscribe el de integrar EXPEDIENTES, Momo en la especie lo está 
imputando esa Autoridad Aaministrativayai tenrff; de lo siguiente:

i  I"Presuntamente en su desempeño c$mo personal de honorarios
adscrita a la Jefatura de Unidad j.Departamental de Análisis y 
Denuncias de la Dirección Ge&raéde Inspección Policial de la 
Secretaria de Seguridad Public|  dei Distrito Federal; consiste en 
que de! día cinco de agosto de djpsfnil once, al día cinco de mayo 
de dos mil doce, fecha en la ~
expediente 922/2011-DGIP.

cual tuvo para su integración el

tif
Ergo, esa Contraloria Interna en la Secretarla de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, de forma errónea me nvputa una obligación que no se 
encuentra pactada en el contrato de,:$PRESTACIÓN DE SERVICIO 
PROFESIONALES", que ha sido mencion$a lo largo del presente escrito, 
sin embargo, no debe pasar por SaHp esa Honorable Autoridad 
Administrativa, que el Servidor Público de la integración del
expediente como es el expediente 922/2 siendo el otrora Jefe de 
Unidad Departamental de Análisis de Dfnurtisjas. Esto es asi, ya que en el 
Manual Administrativo de la Secretaria de Seguridad Pública de fecha 21 de 
enero de 2011, vigente al momento de l$s hechos en su página 294 de 893, 
correspondiente a la Jefatura mencionéia en numeral II de su apartado 
de Funciones, cuyo texto es ei que a c de transcribe:

J
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE
ANALISIS DE DENUNCIAS 1

I%
I,

!

y C G D F  J
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Funciones
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i

I
í

1
8
a

//. Remitir a la Subdirección de Inspección Operativa, 
Los expedientes de los casos de Quejas y '¿¡¡¡enuncias 
de Los que de su análisis e§ investigación se 
desprendan faltas administrativaj§ o la comisión de 
delitos para su debida $  integración y 
determinación..." 3

} I
Así las cosas, de la lectura a la función ■íranscritátse podrá observar que el 
otrora titular de la Jefatura de Unidad Departamental de Análisis de 
Denuncias, siendo el Ciudadano Alejandro Isaac^Melchor Sánchez, era el 
de remitir a la Subdirección de Inspección Operativa, los expedientes de los 
casos de quejas y denuncias de los que de su análisis e investigación se 
desprenden faltas administrativas siendo que efia el ciudadano Alejandro 
Isaac Melchor Sánchez, era el de remitir a la S'ubdirección de Inspección 
Operativa, los expedientes de los casos de quejas y denuncias de los que 
su análisis e investigación se desprendan faltéfe administrativas o de la 
comisión de delitos para su debida integración determinación.

ií f
Por lo que, la integración era obligaciónide la Bubdirección de Inspección 
Operativa, aunado a que el artículo 47 $de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Púdicos en su fracción XX 
establece lo siguiente: J? |

• ¿8 i?
Ley Federal de Responsabilidades de lc$s Servidores Públicos

( - )

XX. Supervisar cjue los servidores públicos sujetos a su dirección 
cumplan con las disposiciones de este értíSulo; (...)

O
Sin que sea óbice manifestar, que el otrorá^tiéilar de la Jefatura de Unidad 
Departamental de Análisis de Denuncia^fel ciudadano Alejandro Isaac 
Melchor Sánchez, en su calidad de superjc§ jerárquico de la que suscribe 
era el obligado de supervisar mi actuar y gíptectar la supuesta omisión de 
integración del expediente número 922-201MDGIP, que reitero NO era una 
obligación de la suscrita, tal y como ha s|/o acreditado a lo largo de la 
presente, al momento de analizar lo eéfpblecido en el Contrato de
Prestación de Servicios Profesionales enf$u cláusula primera.

*’•a i
Por otra parte, como lo he manifestado, N© estaba en el objeto de contrato 
mencionado con una de mis obligaciones^pl ¡$e integrar expedientes, como 
me lo imputa esa autoridad, en la espétie^ms de integrar el expediente 
número 922-2011/DGIP, por lo que no sewuede considerar por parte de esa 
autoridad administrativa, como un incumplimiento de mi parte o de 
inobservancia a mis obligaciones contíractuaí^s, ni mucho menos a mis 
obligaciones que tenía como servidor piblico, pues en caso que nos ocupa 
siempre actué con la máxima diligencia^ue ex/'gfp el articulo 47 fracción I de 
la Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos, la cual según 
esta autoridad refiere he transgredido $que a la letra dice lo siguiente:

i
r~

\  CGOF-

c o n t r a l o r ía  g e n e r a l  d e l  d is t r it o  f e d e r a l
Dirección General de Contralorias Internas en 

Dependencias y Órganos Desconcenlrados 
Sí D irección fejeCúltva tl« CóiUralo*i««* In ienw ia

Dependencias y Órganos Desconcenlrados "B ” 
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Articulo 47. Todo servidor público tenprá las siguientes obligaciones para 
salvaguardarla legalidad, honradez, leimparcialidad eficiencia que 
deben ser observadas en el desempeño cuyo incumplimiento dará lugar al 
procedimiento y a las sanciones que cprrespondan.

i  *
De lo anterior, ese Organo de control me atribuye la fracción I del citado 

articulo 47 de la ley federal de responsabilidades de los servidores públicos, 
consistente en una supuesta "gmisiórí' en el servicio que tenía 
encomendado, lo que llevo este órgano de Control Interno a concluir que la 
suscrita no cumplió con la máximaldihgencia el servicio encomendado, sin 
fundar ni motivar debidamente su aituar, puesteara analizar el concepto de 
lo anterior, la autoridad debió tomaren cuenta ¡filis obligaciones establecidas 
en el multicitado contrato de prestación de iservicios profesionales, y en 
general todas aquellas circunstancias qu§ tengan relación con los 
elementos materiales y humarbs con que cuente esa Autoridad 
Administrativa para apoyarse en djj actividaS por ¡o que a todas luces se 
muestran que el presente asunt§ se obsewa que el responsable de la 
integración del expediente no ératela suscritá si no servidores públicos de 
estructura, tal y como se ha expuesto a lo larjjjjo del presente ocurso.

Elementos que esa Contraloría interna qfi la Secretaria de Seguridad
Pública del Distrito Federal se absiuvo de abalizar razonar en forma jurídica
en el citatorio de audiencia d | ley afifc por esta via~^$e -̂con}Q@tfíERNOD^  _
concretándose a presumir mi reioonsabifftlad administratiy^^p\\anaiÍ0^rrRALORÍAGENER
debidamente las causas por las cuplés ilecjjába a esa conclásT&ÑáPi^eá^&é^ALORlA interna
mencionado a lo largo del presente se demuestra que la cumplió
con la máxima diligencia el servicio que r$e fue encomendado, sin inci^ffW ^3 c,e SeQurid
en ninguna omisión, que causa rla  suspensión o deficieifícüTlJp. servicio -'on,ra,or,a Inte
que me fue encomendado. |  I  " - ¡ *■ '>■'' " subdirección de- r

!  f  ILco  \D MIMIS í'R ATi VOS
Por último se concluye que esa iDontréoríaInterna en ¡a Secretaria de 
Seguridad Pública del Distrito Federal,rií> funda ni motiva debidamente su 
citatorio de Audiencia de Ley número.dfa/CISSP/Jel cual, 
me notifico el día 8 de mayo de 20^5, /$? que ocasiona una violación a 
mis derechos humanos consagrad<|s ep los artículos nuestra
Constitución Política de los Estadójjp tiplidos Mexicanos y que a la letra 
textualmente refieren: ..(sic). \  if

yPor lo anterior, es evidente que ese \pfjano de Control Interno, no funda ni 
motiva debidamente la imputación h<¥éia en mí contra, toda vez que debió 
haber aplicado exactamente las disposiciones Constitucionales y Legales 
antes mencionadas, fundando y moti&ndo la causa legal de las mismas y 
consecuentemente la causa ¡egaraj dei procedimiento administrativo 
disciplinario instaurado en mi conrSa porque lo que, al no hacerlo así, 
solicito se tome en cuenta con? Objetividad y profesionalismo, los 
razonamientos jurídicos que expongS I n el presente escrito y se concluya 
que no es procedente la aplicación de sanción alguna

? \Manifestaciones a las que se les (jorga, valor de indicio, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 285 en !^laci(^i con el 290 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, apiicable en fo’Sna supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores! Publicls, y con las cuales no desacredita la 
imputación que le hizo esta Contralofia Interne, por las razones que se exponen a

1

v ££EE-
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continuación en primer lugar y con relación a lo manifestado por la incoada de que 
la facultad de esta autoridad prescribió es dé ha'céf nótal que la incoada trata de 
sorprender a ésta autoridad al manifestar que la facultara sancionadora de esta 
Contraloría Interna "prescribió el día cinco de mayo de dJs mil quince, ya qué fue 
notificada con el citatorio para desahogo eje audiencia de ley número 
CG/CISSP/ JT¡TTRC /472/201 5 de fecha seis de ms|fo de dffs mil quince, el día ocho 
de mayo del año en curso, por lo que en el presante caá! procede la prescripción 
del presente asunto, es de hacer notar a la ¡ncofda quéfla facultad sancionadora 
de esta Contraloría Interna, aún no se encuentrajprescrp, ello es así en virtud de 
que la incoada de manera errónea señala comoíjffecha qp prescripción el día cinco 
de mayo de dos mil quince, sin tomar en cuenta jjue la conducta irregular en la que 
incurrió, se inicia a partir de la prescripción delexpedjfnte de mérito, esto es, a 
partir del ̂ diecisiete de septiembre de dos docépoda^z, que en el Acuerdo de 
Prescripción-de"fecha veintidós de marzo de dó lm il catorce, se estableció que ¡a 
fecha de los hechos por los que se quejó el ciudadano;’
fueron del día dieciséis de septiembre de dbs mjjfnueve, por lo que dicho 
expediente pj;e^críbTó'‘el diecisiete de septíembr^de dejk mil doce. Por ¡ó qué dicho 
expediente habría prescrito el diecisiete de sep(fem brf de dos mil quince, fecha a 
la que aún no hemos llegado, y dicha prescri||::ión le  interrumpió al haber sido 
rjgifícada esto es el ocho de mayo de dos mil (¡pincel por lo que esta autoridad al 
EhaÍ5er "notific.a,d.Q .a Ja presunta responsable'lcíeí Iplaforio ‘para desahogo de 
audiencia de levjuimero CG/ClSSP/JUDRS/47^20lf el ocho de mayo del dos mil 

piquinee, se encontraba dentro del término legal q ie eftablece el artículo 78 fracción 
II de la Ley Federal.de Responsabilidades |¡e l$s Servidores Públicos; para 
iniciarle el Procedimiento Administrativo Discî Ülinéffio previsto en el artículo 64 
fracción I de la Ley de la materia, púes aún faltlban dos meses para que las 

sANfacBracíes cíé*está autoridad prescribieran ya qute ficho computo empezó a correr

N

\a

.a p'aTtlr~cférdíécisiéte de septiembre de dos mi$<|6cé, fecha en que prescribió el 
asuntó"iñ la Dirección General de Inspección Éficial, aunado a qué la presunta 
responsable como conducta omisiva solo toma ^^consideración la fecha en la que 
presuntamente tuvo a su cargo el expedienté 922-2011/DGIP. sin tomar en 
consideración que no solo es esta sino toda la imputación contenida en el referido 
citatorio, en el que se asentó que la prescripciólfdel expediente antes referido se 
prescribió debido a que no llevo a cabo la debifp integración del mismo, pues la 
misma manifestó en la audiencia de investpqjfción llevada a cabo ante esta 
autoridad en fecha tres de noviembre de dos millpatorce, que poder precisar 
en este momento si fue en el mes de junio o dos mil doce, por cuestiones
internas de la Dirección General de Inspección Policial yo pase a otra área de la 
Dirección referida y a otras funciones, por ‘entregue mis expedientes...sic”, 
así como también la incoada señalo en la jfoismÉ audiencia de investigación lo 
siguiente: “cabe señalar que cuando lo reciái (el 922-2011/DGOP) en
el año dos mil once no me fije en la fecha -------------------------
Ahora bien, por lo que respecta a lo maáfestadofpor la incoada de que sus 
obligaciones como servidor público sé encontraban contempladas en lo 
establecido en el Contrato de Prestado^ de Servidos Profesionales y que de 
conformidad con la Cláusula Primera, sus-servicios cfjnsistían en “ seguimiento 
a quejas ciudadana interpuestas contra personal de lattSSP, análisis en integración

f
\

CGOf- J
CONTR ALORl A GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 

D irección General de Contralorías Internas en 
A Dependencias y Órganos Desconcentrados 

D irección Ejecutiva de Donira iorlas Internas on 
Deoendencias y Órganos Desconcentrados B 

Contraloría Interna en la Secretaria de Segur,dad Pública 
Av. Izazaga Ne 89 Décimo Piso 

Cotonía Centro, Del. Cuauhtémoc 
C.P. 06080 

Tel 57 16 93 52



CDMX
000*0 or « ujico

190años

((EXPEDIENTE: CI/SSP/D/110/2014

de Actas Administrativas, etcétera"y  queÉn cflha cláusula no se establece como 
una de sus obligaciones el de integrar losfexp|dientes, sobre esta afirmación esta 
autoridad cuenta con evidencias que demuestran lo contrario a lo señalado por la 
incoada, ya que en primer término se tiene el ||icio número SSP/DGIP/5174/2014 
fechado el treinta de julio de dos mil (Jpitorc||í firmado por el entonces Director 
General de Inspección Policial Mtro. Aláandr§fCruz Maya, del que se desprende 
en la parte que nos interesa lo siguientj Mje el servidor público a quien se le 
asignó inicialmente el expediente de § nal Rafael Alejandro Isaac 
Melchor Sánchez, entonces JUD de Arfálisis Denuncias en fecha veintiséis deS \ÍÍfA’
julio de 2011, pujen le asigno la inteqrácjónate/ expediente a laC. Váldez

Vázquez, en ese entonces personal  de%onorkrio 
Así como lo manifestado por el

comparegpr anre esta uontraloría Interna en 
refirió que "... se turnó el

quien al
íbre dé dos Smil ^torce, ,

expediente la Licenciada Beatriz Váfpez | f á z g t a efecto de que le diera 
seguimiento y continuidad a las observadoras señaladas toda vez, que ella era la 
responsable de la investigación eintegrpciónjdel mismo.. .sic".
Declaración del quejoso^ quien declaro ante esta
autoridad en fecha seis de octubre de,idos ®ií catorce, lo siguiente: "... donde fui
atendido personalmente por la Licenciada | |  Váldez Vázquez con indicativo
ARES 4-3 la cual me indico que ellaf̂ráB  responsable d e = B ^ v e ^ B x m t j^ s i
exced ien te  D G IP /922 /2011 "i  ' ¡P contraloría gfm expeoieme u u i i - ' / u z z / z u i i ... . #  J ,  contraloríai n t p r

Y por ultimo lo manifestado por la propia inepada en audienqraafejipvestigacion de
fecha tres de noviembre de dos mil c ltorjfl, llevada a cabo^erTest^^ñX/álfofos1'
Interna, en la que refirió "...con funciábeÉále integración de^ex^dientes^íomar3'
declaraciones, girar 
expediente...sic".

oficios y todo lá relacionado
i

con la: irítegr&d'óif cdeN
¡1 CG ■' D MIMIS TR A l" IVO í

■JD
Por lo que no obstante que manifieste <pie||sta autoridad le imputa una obligación 
que no se encuentra plasmada en el C<§itg|to de Servicios Profesionales, también 
¡o es, que con lo señalado anteriormeíÍ|e|guedo acreditada la imputación que le 
hizo esta autoridad. Por consiguient|||¡sta autoridad concluye que con las 
afirmaciones efectuadas por la incoada||i||audiencia de investigación y audiencia 
de ley ambas llevadas a cabo ante es||f;Contraloría Interna en fechas tres de 
noviembre de dos mil catorce y vsjjhte de mayo del dos mil quince, 
respectivamente, la declarante viola el prjj|ipio de no contradicción.
Asimismo con relación a lo manifestado desque el Jefe de la Unidad Departamental 
de Análisis de Denuncias era el responsá¡|e de la integración del expediente 922-

funciones contemplada en el Manual 
|d Pública, el cual se tiene insertado en

2011-DGIP, de acuerdo como una de 
Administrativo de la Secretaría de Segur! 
obvio de innecesarias repeticiones, tamral||lo es que la presunta responsable no 
obstante que sabía que no era una funcifrtÉpntenida en el contrato, no lo hizo del 
conocimiento de sus superiores jerárqi&d^; sino que la misma continúo con la 
integración del expediente, no obstantá|qim sabía presuntamente las funciones 
que como JUD de Análisis de Denuncias tfpía, siendo así que estuvo en dicha
Jefatura hasta el mes de julio de dos 
SSP/DGIP/5174/2014 del treinta de j 
entonces Director General de Inspe

ce, como se acredita con el oficio 
dos mil catorce, signado por el 
icial, motivo por el cual resulta
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improcedente que ha esta fecha y cuándo ,;fue llamada a Procedimiento 
Administrativo por esta autoridad, pretenda|desliriar su responsabilidad y señalar 
como responsable de la integración del#expeliente de mérito al que en su 
momento fue su superior jerárquico, puesto q i l  la propia incoada elaboró el 
diecisiete de febrero de dos mil doce, el Acuerdo Determinación el cual obra de 
la foja 211 a la 228, del presente expediente, contéI cual fue turnado el expediente 
a la Dirección General del Consejo de Honor y Julticia, por lo que si dentro de sus 
funciones no se encontraba la de integrar el expediente, debió abstenerse de 
realizar dicho acuerdo. Por último y de conformidad con lo señalado por la incoada 
de que esta autoridad no funda ni motiváfdebidamente el citatorio de Audiencia de 
Ley número CG/CISSP/JUDRS/472/201 í|el cual^se le notificó el día 8 de mayo de 
2015, es de precisar que es solo una apreciaciórtlde la incoada carente de validez, 
y con el cual en ningún momento esta autorida|| viola los artículos 14 y 16 de la 
Constitución en su perjuicio, toda vez quje con elfcitatorio para la Audiencia de Ley 
prevista en el artículo 64 fracción I de la Ley Fei’eral de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos de fecha seis de mayo deudos mil quince, con el que se le 
notificó el inicio del procedimiento Admjinistratifo Disciplinario y contrario a lo que 
indica cuenta con la debida motivación (artículos 14ly 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1o, 2§, 46, 47, 64 fracción I, 68 y 92 
párrafo segundo, de la Ley Federal ¿de Res|onsabilidades de los Servidores 

iOFEPablicos; y 113, fracciones VIII, X |y XXl|j del Reglamento Interior de la 
■al Administración Pública del Distrito lederaljf por lo tanto es incorrecta su 

apreciación toda vez que el citatorio de|idamefite fundado y motivado, ahora bien 
iad f-estad autoridad en el citatorio |  paral audiencia de ley número
8!-naCG/CISSP/JUDRS/472/2015 de fecha s£is defmayo de dos mil quince, que fue el 

cr artículo 47 fracción I, de la Ley Federá| de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, el que con su actuar infringió como servidor público, pues en el se 
expuso las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a esta 
autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por el 
artículo 47 fracción I de la referida Le| Federal, a efecto de que la presunta 
responsable tuviera oportunidad de defenderse de la misma, por lo que de ninguna 
manera se le violaron derechos humano^1 cdjhsagrados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, tal y cójnd'lo manifestó la instrumentada.

.>■
l  I

Sirva para robustecer lo anteriormente expuesMlos criterios jurisprudenciales siguientes:
I I

Novena Epoca %
Registro: 162826 $
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y sutGgicetar r
XXXIII, Febrero de 2011. £

Materia(s): Común 
Tesis: IV.2o.C. J/12 
Página: 2053 , § &
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, ARÓUMEN^OS QUE DEBEN EXAMINARSE PARA 
DETERMINAR LO FUNDADO O INFUNDADO DE UÑA INCONFORMIDAD CUANDO SE ALEGA 
LA AUSENCIA DE AQUÉLLA O SE TACHA DE INDEEÍJDA.
Al atender un motivo de desacuerdo relacionldo con la'fyndamentación y motivación, para producir 
una respuesta congruente debe, del contexto integral de la argumentación dei inconforme, 
advertirse si lo que imputa es ausencia de.liquélla, o solamente la tacha de indebida, pues en la

5»m

i i
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primer hipótesis bastará observar sí la resoluciónicontiene & no argumentos apoyados en la cita de 
preceptos legales para quedar en aptitud de declarar fun|ado o infundado el atinente motivo de 
desacuerdo. En cambio, en el segundo supuestd, cuando l |  fundamentación y motivación se tachan 
de indebidas, es menester apreciar los argumentos del motivo de desacuerdo, expresados para 
explicar por qué la invocación de preceptos legales se estima errónea, o por qué la motivación es 
incorrecta o insuficiente, pues será a la luz de tales razones que pueda establecerse lo fundado o 
infundado de la inconformidad. 3' •$'

# |
SEG UNDO  TRIBUNAL COLEGIADO EN MATARIA C!Vllf:bEL CUARTO CIRCUITO .
Amparo en revisión 15/2008. 26 de junio de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Alejandro 
Cañizales Esparza. Secretaria: Elvia Laura Gafcía Bad'ü'fÜ
Amparo directo 470/2009. Benito López Ib a r r || l1  de fetífero de 2010. Unanimidad de votos 
Ponente: Martín Alejandro Cañizales Esparza^Becretariá} Elvia Laura García Badillo.
Amparo en revisión 410/2009. Eduviges Estrajja Zapata&viuda de Olivares. 11 de febrero de 2010 
Unanimidad de votos. Ponente: Martín A lejando Cañizales Esparza. Secretaria: Elvia Laura García 
Badillo.
Amparo directo 483/2009. Martha Patricia A ld ||te  Rodríguez. 25 de febrero de 2010. Unanimidad de 
votos. Ponente: Martín Alejandro Cañizales Esparza. Secretario: Lázaro Noel Ruiz López.
Amparo en revisión 245/2010 Scotiabank In^gflat S A^lnstitución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Scotiabank Inveriat, 9 de septiemBp de 2 Q m  Unanimidad de votos. Ponente: José 
Gabriel Clemente Rodríguez. Secretario' Fred^ Francisco Aguilar Pérez.

Novena Época 
Registro: 203143
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
III, Marzo de 1996,

Mat.eria(s): Común 
Tesis: VI.,2o. J/¿3 
Página: 769

i
&

>\

|
*'«6•Vi*

'V fk 
'/<$u G^.beta
%«k
I

G O 0  i F. R N O ¡) £  i ¡ j  | c  i > f j
C O N T R A LO R  I.'*-- G FrN fR  

C O N T R A LO R ÍA  ¡MTP-r n /

Secreíaría ele Seguí vi? 
Contraloría Intci

‘•i »KL.Cl( M • • - iv• v
:AT!V-

JeJaen
FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.
La debida fundamentación y motivación legaL deaáen entenderse, por lo primero la cita del precepto 
legal aplicable al caso: y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que 
llevaron a la autoridad a concluir que el caso {^articular encuadra en el supuesto previsto por la 
norma legal invocada como fundamento.
SEG UNDO  TRIBUNAL COLEGIADO DEL. S E X m C IR C U IT O .
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Coj|lfáicciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo CÍJvilfib Rangel. Secretario: Jorge Alberto González 
Alvarez. ja if t
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario:^ejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 2§fde o'^ubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Amoldo Nájera Virgen Secretario’ Enrique Crppín (|;ámpos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 1^ d e  noviembre de 1995. Unanimidad de votos. 
Ponente: Clementina Ramírez Moguei G oyzuita. Secretario: Gonzalo Carrera Molina 
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente Lópezj$¡V!iro de febrero de 1996. Unanimidad de votos. 
Ponente: María Eugenia Estela Martínez Ca|p¡el. S e c ta r io :  Enrique Baigts Muñoz.

I  *Durante el periodo probatorio, la c¡u<$3dana
siguientes pruebas a su favor:---------  "

I |  .
1.- LA DOCUMENTAL PUBLICA. |Consistenf| en el acuse dei oficio citatorio 
número CG/CISSP/JUDRS/472/20lf de fechareis de mayo de dos mil quince,
mismo que obra en originai en el excediente de rl& ritc-------------------------------------

i  "

Beatriz Váldez Vázquez, ofreció las

%
V
%
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En cuanto a esta probanza se trata de |n doolmento público al encontrarse 
emitido por un funcionario público, en ejercicio d i sus funciones, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo .1280 del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria já la materia se le otorga valor 
probatorio pleno; documental con la que? se notificó el inicio del procedimiento 
administrativo a la ciudadana Beatriz Váldez Vá^juez. Valoración que se realiza 
de conformidad a lo establecido en los artículos 2(fo, 281 y 290 del Código Federal 
de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley de la Materia.----------

2. - DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente eriljdos copias simples del Manual
Administrativo de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, de fecha 
veintiuno de enero de dos mil once, vigente al rífbmento de los hechos, siendo la 
foja doscientos noventa y cuatro y doscientos novfenta y cinco.---------------------------} vi

< 3En cuanto a esta probanza se trata djp un documento público al encontrarse 
emitido por un funcionario público, en Ójercicic|fde sus funciones, por lo que de 

EDER,conformidad con lo dispuesto en e l| articuló 280 del Código Federal de 
iB-D.procedim¡entos Penales de aplicación supletoria a la materia se le otorga valor 

probatorio pleno; no obstante la misma nf> le esffavorable a la instrumentada, toda 
-•úbiicvez que con la misma no desvirtúa la ¡mputacicíh realizada por esta autoridad, ya 

que la instrumentada que fue el- de las intec|ac¡ón del expediente motivo del 
presente asunto. Valoración que se real¡2|a de dbnformidad a lo establecido en los 
artículos 280, 281 y 290 del Código ffederíl de Procedimientos Penales de(. i ¡I*
aplicación supletoria a la Ley de la Materig.---- £ ------------------------------------------—

- \3. - DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistentes en copia del contrato número
SSP/124.1/11.------------------ ------------------ | - S - ----------------------------------------------

En cuanto a esta probanza se trata de|un|documento público al encontrarse 
emitido por un funcionario público, en ejerciólo de sus funciones, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto en el |rtíjfulo 280 del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la materia se le otorga valor 
probatorio pleno; no obstante la misma nójjlé es favorable a la instrumentada, al 
contrario acredita lo manifestado por está-¡autoridad, ello en virtud de que en 
audiencia de investigación de fecha tres de||oviembre de dos mil catorce, en esta 
Contraloría Interna manifestó "CON DE INTEGRACIÓN DE 

EXPEDIENTES,TOMAR DECLARACIONES&GIRAR OFICIOS Y TODO LO 
RELACIONADO CON LA INTEGRACIÓN DE ifv  declaración que fue
realizada por persona no mayor de dieciochjpfaños, en pleno uso de sus facultades 
mentales, con pleno conocimiento, sin coacción, ni violencia física o moral y sobre 
hechos propios. Valoración que se realiza|de|conformidad a lo establecido en los 
artículos 280, 281 y 290 dei Código F^derjal de Procedimientos Penales de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia.—

!
4. - LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que me favorezca.-

& i.
5. - LA INSTRUMENTAL DE ACTUACldklES enlodo lo que me favorezca -

\ f  ]
\ .  V CGPF J

:j- contraloría general del distrito federal
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tí
RESPECTO A LA PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y 
PRESUNCION AL EN SU DOBLE JtSPE(§TO LEGAL Y HUMANA. Cabe señalar 
que las pruebas que obran en el expediente en que se actúa no favorecen a los 
intereses del incoado, por el contrario solí estas las que sirven de sustento a la 
determinación en su contra que /emite Ssta resolutoria, igualmente, de dichas 
actuaciones no se pueden establecer presunciones a favor de la incoada, por 
tanto las pruebas referidas no favgrecenfpi los intereses de su oferente; amén de 
lo anterior, se debe considerar que dichas pruebas no tienen vida propia pues se 
refieren a la titularidad de las actuaciones que integran el presente asunto. A lo 
anterior sirve de apoyo la Tesis de Jurisprudencia aislada número XX.305K, 
visible en la Página: 291, Tomo: >|k/-Enei|), Tribunales Colegiados de Circuito, del
Semanario Judicial de la Federación, de ífibro y tenor siguiente:------ -----------------

V $jj| }I O !")£[
“PRUEBA INSTRUMENTAL D&kA C TUICIONES Y PRESUNCSK^!^ ¡ L ^ ^ ^ Á loría^ ,  
Y HUMANA. NO TIENEN VID^PROP§ LAS, Las p r u e b a s cíé'AL0^ m é p
actuaciones y la PresuncionaimegaI y humana, prácticamente "no ti$n&nr ,

(*Ql i
>r/a 11

desahogo, es decir, que no tienéjjj vida kropia, pues no es más que -e) nombre (-on( 
que en ia práctica se ha dado Mía lotalidad de las pruebas recabadas en el 
juicio, por lo que respecta a la prjmera i<por lo que corresponde a la segunda, 
ésta se deriva de las mismas pruebas quife existen en las constancias de autos ”

I  i
Durante el periodo de Alegatos, érela Audiencia de Ley de fecha veinte de mayo 
de dos mil quince, la ciudadana Be^itrizlyáldez Vázquez, manifestó lo siguiente:—

1 i“En ia presente vía deseo manifestar jgue esta Contraloría Interna determine al 
momento de resolver que su facuiia$j: sancionadora establecida en el articulo 
78 de la Ley Federal de Responsej^jlffiades se encuentra , conforme a 
los argumentos que se han hechor vflaiera través del presente ocurso. Ahora
bien, en caso que esa Honorable '¡$¡y¡j¡>ntraloríaa su digno cargo no determine 
■que su facultad sancionadora ha prescrito.al momento de resolver el presente 
asuntó, resuelva la no responsabilicé por parte de la suscrita en razón de que 
m is. obligaciones como servidora mública contratada bajo el régimen de 
honorarios, se establecieron en el cMfrato de servicios profesionales y que han 
quedado plenamente acreditados a fpfjargo del presente escrito"

Manifestaciones a las que se les ¿rijga valor de indicio, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 285 en rlláÉón con el 290 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, aplicable §n fjprma supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidoresf’úblfeos, y fueron valorados en su momento 
procesal oportuno. f

I  &*• . - ri>

Derivado de la conducta atribuida |a la presunta responsable Beatriz Váldez 
Vázquez, quien en la época de los hachos fingió como personal de honorarios en 
la Dirección General de Inspección folicial deja Secretaría de Seguridad Pública 
del Distrito Federal, se presume ínfrífigíó con su actuar lo dispuesto por el artículo 
47 Fracción Ide la Ley Federal de fesponsaSilidades de los Servidores Públicos, 
el cual establece lo siguiente:—..... ----------------

s que se atribuyen a laAhora bien, habiendo quedado acreditadas las
í

%
coqueta

%
1
V

.

/
/
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ciudadana Beatriz Váldez Vázquez, y que harj4 quedado señaladas en el presente 
apartado, se procede ahora a analizar si con ellas contravino la obligación establecida 
en el artículo 47 fracción I de la Ley Federal d^| Responsabilidades de los Servidores 
Públicos; por lo anterior, en primera instancia se|ranscriie dicha fracción:-------------------

Artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
establece: “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad|imparcia|Sad y eficiencia que deben ser 
observadas en el desempeño de su empleo,- cargo o ^omisión, y cuyo Incumplimiento 
dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus 
derechos laborales, asi como de las normas específicas que al respecto rijan en el 
servicio de las fuerzas armadas".------------ £ -------------------------------------------------------

|  Üj[
La fracción I del citado precepto legallestablece:--------------------------------

I #
Fracción /.- Cumplir con la máxima* diligencia el servicio que le sea0 FE

1  DEL w.r.
LAS.S.P

encomendado y abstenerse de cualquierfycto u onffisión que cause la suspensión

d Pública
na<

o deficiencia de dicho servicio 
empleo, cargo o comisión."

• r/?o implique abusp; o ejercicio indebido de un
i
A

5
.V

Es importante referir que lo dispuesto |por el||rtículo 78 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos jes aplicable al Consejo de Honor y 

oanJ usticia, toda vez que la Ley de Seguridad Pública no prevé ningún término que 
establezca la prescripción de acuerdo al siguiente criterio jurisprudencial.-------------

, 1  *
Epoca: Tercera

Instancia: Sala Superior, TCADF ^
Tesis: S.S./71 *
PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD SÁNCIÓNADORA DEL CONSEJO 
DE HONOR Y JUSTICIA, PLAZO DEL C0MR0TO DE LA. El Titulo Sexto 
de la Ley de Seguridad Pública del Distrito^edEral previene en su contenido 
un régimen específico de responsabilidades administrativas que es 
complementario al inmerso en la Ley Federalpe Responsabilidades de los 
Servidores Públicos de aplicación vigente Distrito Federal. Ahora bien, 
si el referido título es omiso en establecer lá,J||füra jurídica de la prescripción 
de las facultades sancionadoras del Consép de Honor y Justicia y si el

i
f
Y
h

referido titulo complementa a la Ley Federi 
Servidores Públicos, entonces, atendiendo; 
jurídica, el cómputo correspondiente debe J

zde Responsabilidades de los 
éa la garantía de seguridad 
balizarse en los términos que

prevé el artículo 78 de la ley federal recientemente mencionada.

R.A 4595/2006 y 4641/2006 (acumulados).|lll|699/2006 - Parte actora:
Miguel Torres Pérez.- 
Fecha: 30 de agosto de 2006.- Unanimidad|de s|ete votos.- Ponente: Mag 
Lie. José Raúl Armida & Vfc‘Ti ~Reyes.- Secretario: Lie. José Arturo de la Rosa Bj|ña.
R.A. 1256/2007.-11-2145/2006.- Parte actor-a: Bla^González Reyes.- 
11 de abril de 2007.- f f  %
Unanimidad de siete votos.- Ponente: Mag. Dr. Luejla Silva Guerrero. 
Secretaria: Lie. Ofelia Paola

m m

Fecha:

Herrera Beltrán.
R.A. 84/2007.- A-1932/2006.- Parte aciqjPa: Ricardo;! 
Fecha: 28 de febrero de ' f '

#■

Franco.-
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2007.- Unanimidad de siete votos.- Ponente' Mal. Lie,Adalberto Saldaña 
Harlow.- Secretario: Lie. § <;i
Guillermo Gabino Vázquez Robles. |
R.A. 3611/2007.- A-583/2007.- Parte actora: Moisés (Jliiroz Pichardo.- 
Fecha: 11 de julio de 2007.- |  M
Unanimidad de siete votos.- Ponente: Mag. Licj LaurJfEmilia Aceves 
Gutiérrez,- Secretaria: Lie. |

■3S <50B IER N 0 DEL D IS TR ITO  . 
C O N T R A LO R IA  G E N E R A L 

g j^ T R A L O R ÍA  IN TE R N A  ET

Secretaría cíe Seguridad 
Contraloría íntern

8 í.)(i~*.i%.;fo M ¡jp; p q .■■■■• r - .
'■ oí'vN'-Tp/vj-¡\/Qc- •. ’ .

Ericka Leonor Sánchez Arrevillaga.
R.A. 9391/2007.-11-3335/2007.- Parte actora: f)ctaviS Vázqu 
Fecha: 26 de marzo de
2008.- Unanimidad de siete votos.- Ponente: Mag. L|: Laura 
Gutiérrez.- Secretario:
Lie. Jesús Alejandro Martínez García. 1 f  __
Aprobada por la Sala Superior en sesión |^enar|á del día(jfrece3| 
agosto de dos mil ocho. |
G.O.D.F. 3 de septiembre de 2008 jjf ? I

i  I ~~
Lo establecido en la fracción I del articulé 47fie  la Ley de la materia y que fue 
trasgredido por la presunta responsable |}ea|r¡z Váldez Vázquez, consiste en 
que no cumplió con la máxima diligencia ei servicio encomendado ya que con su 
actuar causo la deficiencia del servició, elo $s así toda vez, presuntamente 
en su desempeño como personal de honqrarps adscrita a la Jefatura de Unidad 
Departamental de Análisis y Denuncias de láfjDirección General de Inspección Policial 
de la Secretaría de Segundad Pública del D Federal; del día cinco de agosto del 
dos mil once, al día cinco de mayo de dos|n$ doce, fecha en la cual tuvo para su 
integración el expediente 922/2011 - D G I P , s e  
fecha cuatro de noviembre de dos mil catéfáüe. efectuada

I asi como cqjp la declaración ’emmaa por 
ContraloríMlnterna el tres de noviembre de dos mil 

catorce, no previo los términos estipulados poml artículo 78 fracción II de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores PúblWgs, en el caso específico de prescripción 
del expediente 922/2011-DGIP, iniciado el vemmino de julio de dos mil once, con motivo 
del escrito de fecha dieciocho de julio de d&sfmil once, firmado por e i p B p m

lo quem  ̂que en el asunto de mérito se 
emitiera Acuerdo de Prescripción de fechá veintidós de marzo de dos mil catorce, 
impidiendo que fueran sancionados los polfaíasfiM

do anterior es asi, toda vez, que dos rñircon techa
.-torce, el entonces Director General a&Inspección Policial de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal, emitió acuerdo de prescripción en el referido 
expediente, pues no llevo a cabo la debid§: del expediente toda vez, que el
Consejo de Honor y Justicia hizo la devókición %pl expediente referido a la Dirección 
General de Inspección Policial, a efecto J/e quebrara de nueva cuenta al Ministerio 
Publico oficio de estilo con la finalidad d^saber /a| de la indagatoria y en su
momento tener conocimiento del porquesbo fue c^psignada a la autoridad judicial, sin 
que haya constancia alguna de que fue solicitada dicha ..... .....................

I I
Una vez que se ha acreditado qué? la, ciuda|^na Beatriz Váldez Vázquez, 
contravino con su conducta lo dispuesjp por las frlpción I del artículo 47, de la Ley 
Federal de Responsabilidades de lo s  Servidlles Públicos, ésta Autoridad
Administrativa, está en posibilidad defproceder a :j 
nos ocupa, la sanción que corresponda por la re:

ti

I

/

iponer al servidor público que 
^onsabilidad administrativa en

_______ _J

' C o n t r a l o r ¡a  g e n e r a l  d e l  d is t r it o  f e d e r a l
D irección General de Con lra lo rias Internas en

o.r.jo’wríiBl
OOhlf'M

JaparidiJrlfalaa y Qrgn'noia DoaroiiÁanirqtlaM n 
irla Irilarria en la H*«<r«ileH* flft lA fiuritlnd  Plimltwi 

Av,  N" ,lü d e c l n m  f'lMn
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que incurrió; al efecto se procede fa considerar losÉelementos previstos en el 
artículo 54 de la Ley Federal de Responsa|ilidades$de los Servidores Públicos; 
mismos que a continuación se señalan:----- -------- -M-

S4*í,*

'HDERAL 
)£L D.F. 
LA SAP.

bíblica

}£&TQ'S-
i:  \ * . '

u;iU¡\i£S

A.- Respecto a la gravedad de la responsabilidad, es preciso señalar que 
si bien la Ley Federal de Responsabilidades depos Servidores Públicos, no 
establece cómo graduar la gravedad c£fe la responsabilidad en que incurrió la 
servidor público Beatriz Váldez Vázquez, [á cual consistió en: " 
presuntamente en su desempeño come de honorarios adscrita a la
Jefatura de Unidad Departamental de Análisis Denuncias de la Dirección General 
de Inspección Policial de la Secretaría deiSeg del Distrito Federal; del 
día cinco de agosto del dos mil once, al día cinco de mayo de dos mil doce, fecha 
en la cual tuvo para su integración el expelient 922/2011-DGIP, lo cual se acredita 
con la declaración de fecha cuatro de noviembre d j dos mil catorce, efectuada por

como con la declaración
emitida por la ciudadana Beatriz Váldez Vázquez, fiante esta Contraloría Interna el 
tres de noviembre de dos mil catorce, ngprevio§/os términos estipulados por el 
artículo 78 fracción II de la Ley Federal V¡§le Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en el caso específico de prescripciónexpediente 922/2011-DGIP, 
iniciado el veintiuno de julio de dos millo con motivo del 
dieciocho de julio de dos mil once, firmad'^ porI

m Jo que ocasionó que en||/ de mérito se emitiera Acuerdo
le Prescripción de fecha veintidós de marzo deudos m impidiendo
fueran sancionados?
lo anterior es así, toda vez, que con fecha ̂ eintid^s de marzo de dos mil catorce, el 
entonces Director General de Inspección ̂ Policial de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, emitió acu prescripción en el referido 
expediente, pues no llevo a cabo la debida integración del expediente toda vez, que 
el Consejo de Honor y Justicia hizo la d^vohípión del expediente referido a la 
Dirección General de Inspección Policial, a de que girara de nueva cuenta al
Ministerio Público oficio de estilo con la fipalfpad de saber la conclusión de la 
indagatoria y en su momento tener conocimiento, del porque no fue consignada a la 
autoridad judicial, sin que haya constancia? áfguna de que fue solicitada dicha 
información*; por lo que dicha conductá|^B califica como no grave; no 

ocasiono perjuicio al peticionario, no obti|\jb lucro alguno, ni ocasionó daño 
económico a la Secretaría de Seguridad pública del Distrito Federal, por ello 
es necesario la imposición de alguna safflión que inhiba en un futuro este 
tipo de prácticas por parte de servidores públicos adscritos a la Secretaria de 
Seguridad Pública del Distrito Federal.-—-£¿--------------------------------------------

B.- Las circunstancias socioeconómjpaf de la servidor público Beatriz 
Váldez Vázquez, al momento de l<|s fechos ocurridos contaba con 

^ ^ \ c o n  domicilió Dará oír y recibir notificaciones en

___________,con instrucción escolar’̂ B H H H B  quien al momento de los
TíecnoTTedesempeñaba como personal c^ptratado bajo el régimen de 
honorarios, según lo refirió el día veinfe de m a ^  del dos mil quince, (foja 417 
y 419), asimismo manifestó tener una antigüedajl en el puesto desempeñado

/
CGOF j
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'v *■
de dos años y en el servido público de icios años, con un sueldo base 
mensual aproximado de $11,000.00 (once rail pesos 00/100 M.N.), por lo que 
contaba con nivel económico medio, ep este? tenor, no se advierten 
circunstancias de otra índole que hayan jínfluidcipara que incurriera en la 
responsabilidad administrativa que se le atribuyó

’ ¿ 0La anterior manifestación fue hecha por la instrumentada, sin embargo, debe de 
considerarse para su valoración que es una persona ®o menor de dieciocho años, 
que su declaración la rindió con pleno conocjfnientcÉy sin coacción, ni violencia 
física o moral, que fue debidamente informad^ del procedimiento Administrativo 
Disciplinario que se le inició ante esta Contralfría lr$erna, y además es un hecho 
propio, con lo anterior se acredita que la cifedadaffa Beatriz Váldez Vázquez, 
quien fungia en la época de los hechos comojjperscjtal contratado baicLel^éaim^n >l<5, 
de honorarios, prestando sus servicios en l|  Dirección Gejfeéijáffc" le dospecdónGEr 
Policial de la Secretaría de Seguridad Públicl d e ll6 is tn t^R Í^^ jiÍ y ' “ 
sueldo mensual de once mil pesos y con estucos del^^^^pBpsegúijfSicbpropiaSe'
manifestación, por lo que su nivel socioefbnóiffico es mediof-Tas antefi'étó' 
circunstancias denotan elementos que hace |fesi|¡n¡r que la inéolda agrillaba con 
estabilidad socioeconómica, en este tenor, neí sejadvierten circunstanci’á&'dé Otra 
índole que hayan influido para que incurrierafenja responsabilidad administrativa 
que se le atribuyó.—-------------- ----------— _v ——

&
I

P
I

C. - El nivel jerárquico, los antecedente$S(y condiciones de la ciudadana,
Beatriz Váldez Vázquez; quien se desílifleñaba como personal contratado 
bajo el régimen de honorarios en la l(8|ca de los hechos, adscrita a la 
Dirección General de Inspección Poliofáí no cuenta con antecedentes de 
sanción como se señala en el oficio CGipGAJR/DSP/2882/2015 suscrito por 
el Licenciado Miguel Ángel Morales Herrera (foja 451), esta autoridad deduce 
que por el nivel de estudios que ostentj1 adscrita a la Dirección General de 
Inspección Policial de la Secretaría Me Seguridad Pública, tenía pleno 
conocimiento de las consecuencias p^l su actuar irregular, asimismo no 
existe alguna condición que haya llSt&do a la infractora a cometer la 
conducta contraria a la norma.--------- -|-4¿............................. ----------------------
D. - Las condiciones exteriores y lojf nidios de ejecución que llevaron a
la ciudadana Beatriz Váldez Vázquejg dffbe decirse que para la comisión de 
la conducta irregular por la que se leManpona fue realizada por su voluntad, 
sin que existiera alguna causa exterjfr qfe lo obligara a realizarla, es decir, 
se apartó de las obligaciones que i^nía^a cargo, dejando de hacer lo que 
tenía encomendado con la máxima diligencia en el desempeño como 
servidor público en la Administración Pl||¡ca del Distrito Federal, siendo 
evidente que fue por iniciativa propia, cof| conocimiento del acto y de las 
consecuencias que del mismo derivarían.---É--------------------------------------------
E. - La antigüedad en el servicio, desacuerdo a las documentales 
contenidas en el expediente en #.e se aci®, la ciudadana Beatriz Váldez 
Vázquez, se desempeñaba en efmomento dé los hechos irregulares que se 
le imputan como personal controlado bajo el !¡¡|g¡men de honorarios, adscrita

1I
i?
#

f
% CGDF*

r
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a la Dirección General de Inspección Policial de|a Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, y si bien no teñía experiencia en el cargo si tenía 
conocimiento de sus derechos y obligaciones ©orno servidor público y en 
consecuencia sabía que la conducta en qúe incurrió resultaba irregular.------
F.- Respecto a la reincidencia en el incumplimiento de las obligaciones
del servidor público Beatriz Váldez Vázquez, se tiene como antecedente el 
oficio CG/DGAJR/DSP/2882/2015, signado pór el Director de Situación 
Patrimonial de la Contraloría General del Distritjf Federal, Licenciado Miguel 
Ángel Morales Herrera, mediante el cuál informó a esta Contraloría Interna, 
que no se registran antecedentes de fancíón Jfe la servidor público Beatriz 
Váldez Vázquez y en consecuencia no pexiste reincidencia en el 

.(T0Ft. RAicumplimiento de sus obligaciones comoSservidor público.
P-'v- , r;MAENLAí-'
. -4| , Uú<'

ntema

v'Frj**' 1

Por cuanto hace 
económicos derivado

vi ^al monto del beneficio, daño o perjuicio 
del incump|imient^ de obligaciones; en el

presente expediente no se desprende ||ue el Ópmportamiento de la servidor 
público Beatriz Váldez Vázquez, hubiera provocado un daño económico
al erario del Gobierno del Distrito Federal. ------------------------------------------

í;■•a
% i

En razón de lo anteriormente expuesto y considerariídc lo establecido en el artículo 
53 de la Ley Federal de Responsabilidades <|e losjServidores Públicos, en el que 
se establece que las sanciones por falta administrativa consistirán en:-----------------

\4 4A

II. Apercibimiento privado o público;-

II. Amonestación privada o pública,- i l
¥

III. Suspensión;-----------------------------------------

IV. Destitución del puesto;------------------------- "

V. Sanción económica;
I

VI. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público.------------------------------------- . m .

2 r:é.
Así, esta Contraloría Interna, estima que si bien|fesfi¡erto que la conducta imputada 
a la servidor público Beatriz Váldez Vázquez, fue, que en su desempeño como 
personal de honorarios adscrita a la Jefatura djf Unidad Departamental de Análisis 
y Denuncias de la Dirección General de lns.|ecció| Policial de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito federal, consist§5 en qüe al día cinco de agosto de 
dos mil once, al día cinco de mayo de dos mi|?doce, f̂echa en la que tuvo para su 
integración el expediente 922/2011-DGIP, no ¡previo los términos estipulados por el 
artículo 78 fracción II de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, toda vez que en el mismo se dictó acuerdo de prescripción con fecha 
veintidós de marzo de dos mil catorce, porllo que con 'su omisión transgredió lo

t
a<t

=v
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dispuesto por la fracción I del citado artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los servidores púdicos, por lo que se estima que la sanción 
de apercibimiento no cumpliría con la función de disciplinar en virtud de que esta 
sanción constituye solamente una advertencia para que en lo futuro deje de hacer 
determinada cosa respecto de su desempeño erfsu empleo cargo o comisión en el 
servicio público.-------- ----------------------------------£--------------------------------------------

* iAhora bien, tomando en cuenta que la omisión en que incurrió deriva en una 
conducta no grave y por lo que la amoifestació| no resulta un medio idóneo para 
inhibir el actuar indebido de parte de lajservidora público implicada, esto es, que 
llegara a caer en otras situaciones similares y dijara de hacer lo que por norma le 
corresponde, por lo que una amonestación publica, no sería la adecuada para 
inhibir este tipo de conductas ------------------  -¿¡----------------------------------------

|  *& SJ-En esta tónica, a consideración de esta Contifeloría Interna, y atendiendo a los 
elementos que prevé del artículo 54 défeia LeylFederal de Responsabilidades. de 
los Servidores Públicos, toda vez que l§ conducta no se considera 
registran antecedentes de sanción en á  cumplimiento de lásioBTjgacLones de la 
Administración Pública del Distrito Federal, di! igual manera,, no es fe^cíj^nfe,^ 
además de tener una antigüedad en el |e rv ic i| público de doSLapiós, y ganar"un'" 
sueldo regular y ser servidor público de iffonoráfios en la época de loé hechos, por
lo que una suspensión por el término 'íde quince días en sueldo y funciones,
sería la adecuada por la conducta desplegada por la incoada.------ --------------------

1  |
Por otra parte, se tiene que, como yg. quedo establecido al analizarse los 
elementos previstos en el artículo de í§ Léy Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, con la conducta |jue| se le imputa a la involucrada no se 
causó daño o detrimento alguno al patrí|h|hio de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, ni la servidor pf¡i|¡co Beatriz Váldez Vázquez, obtuvo 
beneficio o lucro indebido, resultante de Isumisión en que incurrió, por tanto, se 
concluye, que esta autoridad no está qjp aptitud de imponer una sanción
económica a la instrumentada.---------------------------------------------- -----------------------

fe

Del mismo modo, al considerarse como grave ¡a conducta imputada a la
servidor público Beatriz Váldez Vázquez,Jsffexcluye la posibilidad de imponerle
como sanción la Destitución o Inhabilitación temporal para desempeñar empleos,
cargos o comisiones en el servicio públJco,®ponsecuentemente, esta autoridad
considera que para corregir el ejercicio efé u||a obligación que se produjo en el
ámbito del servicio público y buscando ui| equilibrio entre la conducta desplegada
y la sanción que se imponga, para que é&ta nc|resulte inequitativa es conforme a
lo establecido en la fracción III del articuló 53, q |l Ordenamiento legal en cita, por
lo que la sanción a aplicar debe ser una|suspei|f ion en sueldo y funciones por
el término de quince días hábiles. — -J--------- ---------------------------------------------

t  r;
> iEn virtud de los razonamientos expresados, así ¡como los elementos a que se 

refieren los artículos 53 y 54 de la !£ey Federaígde Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, esta Contraloría llterna considera que con base en todos los

■
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razonamientos lógico jurídicos expresados en el jeuerpo de esta resolución, 
determina que la conducta de la servidor ¡públicjD Beatriz Váldez Vázquez, 
transgredió la fracción I del artículo 47 de la Ljéy Fed|ral de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, por lo que esta Contraloría Interna impone a la servidor 
público Beatriz Váldez Vázquez, con fundamento en el artículo 53 fracción III de 
la Ley Federal de Responsabilidades de lo,s Servidores Públicos, como sanción 
administrativa la consistente en una suspensión en sueldo y funciones por el 
término de quince días hábiles, sanción qu l deberá ser aplicada de 
conformidad con lo dispuesto por el articulé) 56 fracciones I de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.----- ----------------------------------------

I i< tEn el caso concreto, quedó plenamente demostrad^ la importancia que revistió el 
incumplimiento de las disposiciones establecidas en el artículo 47 fracciones XX y 
I, respectivamente de la Ley Federal de| Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, disposiciones jurídicas que los| ciudadanos Alejandro Cruz Maya y 

^Béajtriz Váldez Vázquez, adscritos a la [JjireccióriGeneral de Inspección Policial 
AENÓe í̂ta Secretaría de Seguridad Pública! del Dijtrito Federal; invariablemente, 

debieron observar, así como la ineludible necesidad de suprimir prácticas que 
temainfrinjan, en cualquier forma las disposiciones déla propia ley o las que se dicten 

con base en ella, procurando evitar conductas qife alteren en perjuicio del interés 
social, las disposiciones de orden público contenidas en la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Púflicosf pues la sociedad se encuentra 
interesada en que todo servidor público fcumpla cabalmente con dicho
ordenamiento legal........................ ............4 ------f---------------------------------------------

V )
En este tenor de ¡deas, el artículo 54 de !Í  Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, ordena que las s|nc¡jones administrativas se impondrán 
tomando en cuenta todos y cada uno de lis  elementos contenidos en dicho 
numeral. Lo cual resulta claro en el caso concreto, toda vez que esta Contraloría 
Interna, en acatamiento al artículo 54 d e ilf  ley citada, tomó puntualmente en 
consideración todos y cada uno de los el^jíentos que por regla general, deben
considerarse al motivar la imposición de sansones administrativas.---------------------

»
Con los resultados que se obtuvieron en la ¡$|est¡gac¡ón a que se refiere el artículo 
65 de la Ley Federal de Responsabilidadel |e  los Servidores Públicos, así como 
de la recta valoración de todos y cadalu'lo de los elementos de convicción 
aportados en el expediente en que sefactúa, esta Contraloría Interna pudo 
apreciar el carácter no grave de las Irregularidades administrativas en que 
incurrieron los servidores públicos Alejandro Cruz Maya y Beatriz Váldez 
Vázquez, adscritos a la Dirección General de inspección Policial de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito Federal?-------1 ----------------------------------------------

¡ |
Por lo anteriormente expuesto y fundado, de co|formidad con lo dispuesto por la 
fracción II del artículo 64, en relación c£n el nurrferal 68, ambos de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidoras Públicosles de resolverse y se:-------------

* 1V
\
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PRIMERO. Esta Contraloría Interna en la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, es competente para conoefer, Investigar, iniciar, desahogar y 
resolver el presente asunto, conforme a lo señalado en el Considerando I de la 
presente resolución.---------------- ----------------------* ------------------ ------- -------- ---------

■ i
SEGUNDO. Se determina la Responsabilidad^' Administrativa, respecto a los 
ciudadanos Alejandro Cruz Maya,. Director General de Inspección Policial y 
Beatriz Váldez Vázquez, quien en la época de lis  hechos se desempeñaba como 
personal de honorarios, adscritos a la Dirección General de Inspección Policial de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito federal, al quedar acreditado que 
incumplieron las obligaciones contenidas qn él artículo 47 fracciones XX y I 
respectivamente de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos,-----------------------------------------------  ---------------------------------------------

• i
I

TERCERO. Respecto a los ciudadanos Alejandro Cruz Maya y Beatriz Vájdez 
Vázquez, se determina imponerle al primero! dp ellos una sustpelsTónGcm' gfo Qf5 
y funciones por el término de diez (lias hábiles, y a ia í egon^LriMáNT 
suspensión en sueldo y funciones por gli término de qi!iiñ!C^eiía%e|}í^lijlg$,s.
respectivamente, toda vez, que quedó acreditado que incumplieronJo previstsm-eniori 
las fracciones XX y I respectivamente desarticulo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos!----------------------------

CUARTO. Notifíquese personalíceme la píe sen te resolución a los servidores 
públicos implicados para los efectos iegale§f|:onducentes, con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 64 de-la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos----------------------"

I  1
QUINTO,. Con fundamento en el artículo|6l fracción II de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicps, gírese oficio al Secretario de 
Seguridad Pública del Distrito Federal, a t|avé| de los cuales se les remita copia 
certificada de la presente Resolución, parsflos^fectos que establece el artículo 56
fracciones II v V de la Ley Federal en cita. ?----- f------- -------— ........—-------------------' J!
SEXTO. Asimismo gírese oficio al Di|éctor |General de Asuntos Jurídicos, 
únicamente para los efectos dei articulé 64 fracción I! de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, eriisu carácter de representante de 
la Secretaría de Seguridad Pública en la ájdienci|sde Ley.---- ---------------------------

SÉPTIMO. Con fundamento en el | artículo |68  de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores |úolicos, §írese oficio a la Dirección de 
Situación Patrimonial de la Contraloría ^General dqi Distrito Federal, a través del

i
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cual se remita copia certificada de la presente Resolución, para efecto del registro 
de la sanción impuesta a los instrumentados.---------- | ---------------------------------------

OCTAVO.- Por último se hace del conocimiento que los medios legales de 
defensa en contra de la presente Resolución son los previstos en los artículos 70 
y 71 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.-------------

NOVENO.- En su oportunidad, archívese el presente asunto como total y 
definitivamente concluido, haciéndose las^ariotaciines correspondientes en los 
libros de registro llevados para los efectós eméste Órgano de Control Interno.------

&M. , V  .
ASI LO RESOLVIO Y FIRMA EN ESTA FECHA EL CONTRALOR INTERNO EN LA


